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Jcu^r \
J\

a las ¿/‘fe de ia
de s^j de mil ochocientos

En la villa dé >•>

V.
V-iH h del dia

/)a z¿s/?j£j&üte D. Ju^z munici-
ï

I
7

pal del distrito de la misma, y D.
Secretario; compareció D. ^

ral de

/
,i

nata-/*>

término municipal de /

provincia de /q
domiciliado en ^y>/)/a /.

numero cuarto /^y manifes-

7

dl£j¿r/hy

tando que D. natural de

termino mínicipal y provincia de A ^ de/
anos de edad,

y domiciliada en A Áe/tMsZL¿¿$&Heció á las
rvíL hf¿u£UJÜ¿¿LÁel día de /fY^j, en '-—

á consecuencia de /
de lo cual daba parte en debida forma como

//¿A
t

/L¿-¿y

/

En vísta de esta manifestación v de la certificación facultativa«j

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:

ii*

/
A /// / /> s/á . y¿^^éLJ2zJL^

%

/
/y. /P^7 .,AX-

i
t

-A* //^ Jé // - Á¿2. ■

7
¿juL

^<£2+ ¿¿Y S

/y A^Z/4 y¡r7yó//^L

/ *

.. '/¿L 1^/fH ^
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de mil ochocientos

< UjaAtA D. Juez munici-
/

pal del distrito de la misma, y D i /
// ■ .. J/
/

Secretario; comparecióD. . X,»X natu-y

ral de _/fc 1 ñtérmino municipal dev
¡AA//X J /{ /A.'A/^

/•
provincia de muaA // ;-X//Vr

. -■?domiciliado en JA /AJaA

r/ ,i numero manifes-cuarto -✓2/
/■lando que D. natural de ^/y/L-

/término municipal y provincia de deo„ yu z1
y domiciliado en <?

A A del dia de ,¿t Y/, > /Á) /1 -

á consecuencia de #t,J>ae¿Z5Z /
de lo cual daba parte en debida forma como AaJzyA

AJA-luJ

En vista de esta manifestación v de la certificación facultativa«j

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:

'S/l

JLJ h d J/¡
r /

JU~ jPMoJ A A

11
/jAca> XXr //(Ály ¿¿£*iy

t
A¿l3a jA/>Y

f

i C) /JL·.

¿Z Al Y trA/l-Á£ f a „ Z/-A

Éí^^AaA
, a //> y <¡ AiJa y
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En la villa de

mm- del día y^/y

-

a las J/^> de la jztzzAr¿i

de de mil ochocientos

Juez munici-

f (&U,
■

0£Ae4*s/fL·Al·ti#fo anle D. sZ//^ á.

pal del distrito de la misma, y D
■r7f¡>

r

* ^ ¿-¿z

Secretario, compareció D. j?

ral de

natu-

tmnino municipal de

y.

A
provincia de y

domiciliado en , v //. /„ JLá_¿.Jhnr
i

número cuarto ¿£¿¿/ manifes-
natural de A y.

A'tZt** de

lando que D.
términcLmunicipal y provincia defe

Fueron testigos presenciales D. t}¿u' AL·Lú .. * - ¿hn£
natural de /

domiciliado en

// /iff-y jusanüs de edad,fÏL·LA7L1 i
y domiciliada en /d j.j falleció á Ias^

L del dia de
Mz-i

v
Ay6/

cjt/ y
P

h . OqJL· 'tyi/^A/L^- numero[
I Z't y en

á consecuencia de
Ï

A-1 p.wZtSi/Ál-y^A j n.A
natural de £,//,. ,

cuarto 2:

Í& /
de lo cual daba parle en debida forma como

En vista de esta manifestación

ÍM t-ZtV.

XJp fiyfJÁ I

y domiciliado en ...... y. -

número i!/, 7 // . cuarto --^.Á
Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-

ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y h

/
y de la certificación facultativa

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
i

i;
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:

í
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/{7
-

_ >
y

L-

ZAJ/LAí. L·L—Azf- / /j Á/,i
(

-Aü¿í/i 4 A <14 £>J y///A/faZy'/Oz/zA A

|i; -

/ 1ÍA*n
(X y

Vyy/A

S'PZ'j'i t n

y /Tz> /7 J 7y

%dMÍzJl¥ /y, -M-LA.

K

V>
: à r' UZ‘ ¿t—~ A1 ZLZtzm JU- /L/2^M'M

J-tZlA/y/yt- /y/ Xy^ 1 y

/,
Z/lyJÍ My?. L ^ a.A, i/iMaV
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En la villa -de

del día de mil ochocientos

Juez munici-

)

t de ¿sx¿n/(/
ñtÁvjjMLk
pal del mslrito de la misiúa, y D

ante D. /.lUúJríi
‘

U
■

^2-A ^

Secretario, comparecióD. .s^a^natu-
ral de

L

término municipal de
♦ ñ¿U2XX

\

provincia de /Aj
domiciliado en ^ X

número

tando que D. ,Á^n

\

ÚjSJA
cuarto jjïPjiJ,' manifes-

X natural de_já^
¿s/cin de

r

i.
término municipal y provincia de

Li años de edad,
y domiciliado en /¿_ JUJ

del dia de

i,

íf
\ át

¿t >*,
i*

- i

y¡f
a) Msujrfír'Fueron testigos presenciales D. ?a¿/ J/r*nA

/sí /L^yf t

/] >
y¿y i ,ryri

■

natural de //,
domiciliado en Jt fn ti y,//,

cuarto

i

t/
. jt<- /fjséfisÁjU

V !

f
^ CI1

á consecuencia de a

:/numero

Y P • ,/j/r71sy; y/»,t
natuial de /y-X / * /'/s v /""' y ja. r ^

4s3lÍLlL. lAÚ—--. ¿g>7^

PsU^tA!w.i
I v

de lo cual daba parle en debida forma comoil4/VÍ& ^íf/lAhL
Xr

aJhA1T)/s1s,JL Uf. ,,

En vista de esta manifestación y de la certificación facultativa
presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:

y domiciliado en

número u<d, tá cuarto
Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-

ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y f, -

'

I
1

Ír¿^- J.J ' AA&Xk /A /X

* /jU?
X 7

i < s' AL.

/
%U^~.4fPLrrf/fAY^>iy// f°¿- /h A. //Cs y /4 4 /L //!-
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Í>P% Jy yw
/w'/ Ast y/s/^t
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f y
j- /zry l.tf
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X- /^, if/rf.

H ; 9
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de mil ochocientos

Juez munici-víAfv /fi. 7 At ante D.
pal del íislrito de la misma, y D.

£
Secretario, compareció D. ,

nata-

ral de término municipal de/¿L ¿¿ s /v.

provincia de a c</v CA'./AV-, 77*'"
'

/'
domiciliado en¿A. r")

7 tíífes-número ¡yM ,

. /
cuarto vAc/. ma/ /

lando que D. ,//7/}_ //.r.y- natural deTIA, 7 A'y'’ ó

¿r
detérmino municipal y provincia de

X 7Fueron testigos presenciales D. años de edad, s/áJ / /( í U í J

natural de 7^/^ /7/ y domiciliado en/¿ /y falleció á las AMarytá/

domiciliado en p£j/t „ ,sAIjía / 7, ,/// a.y,/1/7/: del dia de /£f;numero en

f 3¿Z

Y ^ • Aw"Ó/Af —
cuarto j^Zá. á consecuencia de

.
/fowi X¿7/. A

7
L·L natural de de lo cual daba parte en debida forma como , rx €

£4 Av~7'f
fn 7/7 7- 7?

y domiciliado en ¿7 /u,*^/ En vista de esta manifestación y de la certificación facultativa
número (U¿¿2

^ guzMl cuartoLeída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-
presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo

ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y podido adquirir, las circunstancias siguientes:
la firmaron el Sr. Juez, Jos testigos, y___ />/ /jl ftJ/2yK%A¿ Ja \7

'VT ¿Ay/A ¿l
■

-

Api ¿2- r/W Pr'Al //Pt ■/]
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En la villa d á las de la^¿^v_<^-ifó (.A cA¿A/,'AaS ,/ dia¿^,¿,^ ¿ de de mil ochocientosx

/
ante D. Juez munici-Oídki^U /b

/
pal del distrito de la misma, y D. /firzu^
Secretario, compareció D.. Á /,*,

:

nata-

ral de término municipal (fe1 JJ,^a ,4 •

provincia de /fi/iAs

domiciliado en ^ /*/?//, j^ /
cuarto x^/__manifes-numero ^

tando que D. natural de ¿Xf4 /
/hVsÁ^rd detérmino municipal y provincia de A¿2

r
de edad, ¿itA/A/Abzzanos

y domiciliada en ^/X/vAa^X-falleció á las X»

Ljá^aJyúm)d del dia de // en

t,
á consecuencia de X-y 11 ¿:t'..'¡/cuarto /fZAsaJ f s/fA>'

.

de lo cual daba parte en debida forma comonatural de\j ¿L·l '/y£ /aL2 U ASP'*"/
J

jL- /& /UAal!)/¡Ídu-í-Aj
y domiciliado en En vista de esta manifestación y de la certificación facultativaÓ/l/A / /^/^4^7/a

número ¿ . .,/,A/»xuarto presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de- presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo

ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y podido adquirir, las circunstancias siguientes:
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y iL. a áJ¿L/¿/aa' s/ dj( a/a.aAXA, ¿2 , yh gA -és'tfAtA?¿'AS?ZddAma/ ob L· 'íA/ÒP J?S/fr Ji/J JjL·td/A ^ Abi^zP//!

JL.
A A /-/<

/ f / /Jl T/bvPfíP
Ja /}ApA¿-i/¿2b£- ) A

te r /V-A/ A*-tIC y/ íU/IaPI-a* 7^?
/lAi /LtAaJa^'T ¿a

^ Ú ¿i. a /t> / A Á Jaa- /a/a¿yr

A

aJ f>AL^ r> ÍYZATbúJ / /¿-

fc b(AA L j>,Ávl- mMá,

k

x
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En la villa de ')$¿££yL
^ ia U/Ay^sfíL. 1

0C',/f&'/sis·'ll ■' f/(/,./>* àwté D .

pal del distrito de la miám

Secretario; compareció D. c
ral de /rY-"

provinda de ¿^ujÀyAu&

a ^as A s* de la CTÍTA /I—

de mil ochocientos4tA

-£^,áz^ Juez muñid-./I
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Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-
ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
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En vista de esta manifestación y de la certificación facultativa
presentada, el Sr. Jaez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de Jo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:
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‘fcrAÁ presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:
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En vista de esta manifestación v de la certificación facultativa
nJy domiciliado en „<■, /; y.// /A A/

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese lani'unero^^T'T fVsAÁ „ cuarto rr/ YY

Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de- presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se hanben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
podido adquirir, las circunstancias siguientes:conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y

11

/Yax^Ya AYaZA YsAY/¿-À/yi.4*/}la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y A ¿ A/)

t
y

/

/iy~/Y ds Z.Yz¡ -''yZ?AiYs Yl . ¿A Av . /Z /Al/I(//í' /A//ú /t /* 9 < ' a
Zí'f/.2 A

-

/

Yt ^.-/ÁAi J/’/, / A /¿YY -' /.i¿i-/í /r^<Z r zYy

■f k /y AJ Ar YsA*, A
//

fA/rz- f /, t *A’i Y¿.
7

-

/ 0
A7.:l£ V- !

rvF-*%T

Ye Y* Y&
/

7-7/¿-y'' Iyj/u—A y¿ay

diyl. 3- pis/y//v¿\ / v. Ay yY py/sY¡Y<j7-t\
¿ , a Jt /. /a ¿iY/y l'Ji

y>
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/pAlt o i/^í7y/¿7
/fi iï, Y^írY¿jÁy

<<
V\ \ -V*/ f

á las ¿¿¿ de laá?/¿z¿ür~.
dc ,,.//}, / de mil ochocientos

y?2./t.A,y/:¿

En la villa de

del dia

/>/.-/>a¿¿'A * ¿¿¿a/,* aple D- A

pal del dfslrito de la misma, y D. ' (7y/Za

A
AiyZ.

muñid-

/Secretario, compareció D. natu-te
rral de mZ/a término municipal

provinda de,4¿ YkiJ>a-

v 1
//Y ¿¿YS*

A/>'á,hrv'domiciliado en ,yy/Y, s/.

ya.y

yJL

X
cuarto manifes-

lando que D. A/a,; alural de

número

término municipal y provincia de ^
años de edad

de
7

■f YY?/L A ^7¿r~/\Fueron testigos presenciales d.^yy
natural de

, . / y¿J/j
domiciliado enJy

cuarto

flyé-Ui'/'Á J)/¡ j

y domiciliado en Z /¿^^sa^falleció á las^^-^
numero

• Ú «y yX^ v^- día de en c/¿< /^7>yy/ /T¿s./y *y/*>/.?//* a/YU/síAO^MlsUyu/l

á consecuencia fie /¿y
de lo cual daba parte en debida forma como

y d. YA// //V 2X ' Y^Y/ry-,
natural de >£> </ >- yA. .

y-,y- S/i YnY//^n
y domiciliado en ¿,f ;„a>//

L// 7 YZl Y

DL·L JyZ /-> /

¿r y&y y^/y s A
En vista de esta manifestación v de la certificación facultativa«j

presentada, el Sr. Jaez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:

yy Ay/íZ

Jt¿f /L·/’J/À.'Yïïyyyt

y?y ¿..y//' ya//

y//'1 /L//^')SZL „--

y '
- ( —¿b.

h / 7y,./¿<

u

númeroW-„Z „ cuarto aáAa/,
Leída íntegVamente esta acta é invitadas las personas que de-

ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y A L Ja^ja .

/ty.sp^' ,/fcey //X '

íi

%,L. ’f<7
i

>

L ¿nA/y^/i, Y iy

¿A £*Jy}j /is-r-

y\ /ó— , '-A^s^-Y,
7

.Y¿Y/y\
( /

l¡ Yfa/y'ísü AjU- Y s. s yt-0 /ay'i'A/ LSI V

7
/ Y< Y f y¿yY¿t /

Ñ: s/'-t y?. y Y/

Jc) 0¿a
- - ■<’ V 1 1 l
i 7 LAY> .,y.

~s

<
Ar Y2y^> Y¿ y7i Y^yC

/.y ayyy^ ‘y* yy /i

y X ■/<,/; ¿V y¿2

i;r¿<yu- s/YY'-y (/j> 3¿1<L

Z/vyZL

, Viï,<v //l^. /IiY£<lA

«r
>>



En la villa de ¿RZZZtj á las de la //,/;/./,

dedel día ya Arte de mil ochocientos

/v//a /4 o //^^nte D, 'y/i./?/¿
pal del distrito de la misma, y D.

Juez munici-

L¿2/> /JY'/A..¿c.
/

Secretario, compareció D. nata-/)
i A)?yAYi .

término municipal de /J,ral de fiï sf7? W/i

provincia de A, ,MJ
, /fJUAdomiciliado en ^

t
número ,u/y,A - .V, cuarto manifes-

tando que /// ,,//■; natural de ^ A

/*///

</. CS
/Sk¿¿itérmino17 municipal y provincia de de¿%ai ¿y*

oamas de edad,c// / / / {p /J?Ay/natural de ¿oX/a¡ ¿y* A/yrA¿t^ ¿JaJ j^u/^ k?á-/Qa¿Ajya 'a
número ¿¿y?.

y domiciliado en/? Y/á lasti,'

7 r
domiciliado cdA^j^ d¿Já del dia deI? /a /arrt. en-a

cuarto y D- Aa^ saa á consecuencia efe /¿-r z *?. ¿ v
y

natural de /a ^,iL.i/lunAfá <s /*&//s yy- de lo cual daba parle en debida forma como yj&Jy»r¿L >x.-,

✓

V^7 /■'¿is/j jh>¿y A^)</LJU //

y domiciliado en />/ En vista de esta manifestación y de la certificación facultativa
número presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese lacuarto ¿1 yíA{,Ay*

Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de- presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y podido adquirir, las circunstancias siguientes:
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y >¡zyv-' y/ jujZaaaaÁ /a '/l. A^¿YtaZa. /Z.aA/A —¿zA

/is,/ a> sya,/Ay? AL //-x Ay YA-Asyy ¿Á.y

/
At/ AAJry^ slx / Aj a y pyv'/L· i f0 Al/ y á.y? ya JaZal¿L 7 yA 4 /A l.

A 0 /

/7)
¿ y^jL. aí v-M- S/

a/ //Ay, i/AlZ /b> .
/Lt-/>t /./. / /// vAl. /y

L
y/ÍÁ. ÉY ¿Lx- Aisf/i /rCÚh .¿Al



á las J/a¿ de la

del diii .',y ■ y,,'// di-

i ///,:// anfí D. /ZyAZrAZyy&A'y^,^/^:^ Juez mimici-
pal del distrito de la misína, y D. A

de mil ochocientosiíA

/
&zj>

ddyftJrZ'a y/í/Á
t:ff

Secretario; compareció D, J nata-

//i , ^/f/i. termino municipal deral de

provinciade/v /.'.-,¿,-,.v> A/ r¿3ÁAy/Aj.—/JAc</ ¿

Ac^/a .fPa/ZZ- Ja/domiciliado en

y
cuarto ,„•/ manifes-numeroVJlyy,

dando que D ■'Á±Á¿yy/2Aú
Al //. n-

'-Z 4iv, natural de ,, /•
~nro\Ttérmino municipal y p deincia de ¿d \A/¿X>

> /)(/ y J
¿/Zyci/'/ly ¿¿Alf /t-yZ-yi —/////.//-^5 os de edadFueron testigos presenciales D. aUa/Za

natural de fy ,y¿& jJaJ a-aV//

AA 'fe/, Za

7? ¿2Á/JÍaZ/( A
¿¿¿í y domiciliado en/ ///^/^.¿/lálleció á lasy

ó zí
A- Za, /L·z/L·- del dia de en ¿u, , hriuZ/JA',^domiciliado en Za AalZiZ yyZZy/yi número

a consecuencia ue /JJa —AiA/.y/ity-iir/zyA2 Y ^ • yy-Z/sy/a
cuarto

//

A de lo cual daba parle en debida forma como AA /.natural de ZÁ y//¿Ay/<¿a „ Ay/Ai <Allí A
z

ZaZj
i ¿fa$^Zz Ja~~ ÁísUA^JaL- /v- ZuüZn/Z/2 ZAZa // J/Z /'A-i/j i/j A A ZJ¿2

*Eñ vista de esta manifestación y de la certificación facultativa

t.

JyA y ZZzsy/yZ ■iMAhsA Ayl

y domiciliado en ,,,,/; ^ Af

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese lanúmero /¿¿¿¿All cuarto
y/

presente acta de inscripción consignándose en ella, además de loLeída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se hanben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
podido adquirir, las circunstancias siguientes:conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
J//c- .Á ... yyr/jZAyxrJa - //auaJa ^ A^/Á.J/L^Ari-aJdla firmaron el Sr. Juez, los testigos, y ¿/

/
Z/ZAAZlli'ZylAyfZZ /L— jZJy/yyXAAi/JzyryJ/A " Z a zZZZ Z1 ZzZZa?//Ai &y á

fV
A/-yZíyÁidy Al

/l·lA/A Allí / S//jL ¿I Z¿tj ./ZaZ/'/AAi f r> /'//.fS/ÏA

Z¿AA dVy .Zh AA Ay^Z-Uyyy y)j/Za> Al<tJ* \ fA

Z, ¿Z.y ZaZZa-J
y

/A^ Jhyf'A-
Vt

■/A/í''Lt/Hr./n Jfiyy. JnZil rj ¿ASAzZZJ A-

0(1,L.. sAa/Zuo.

/$yZA //A i /J'/1/. <Z . J i //ZjyiJtA'l ¿y -b(Zl<x jIYA 'A/y

/ y

/,L /ÁA'ZV, AyZZyfíL /^¿ \iy S/li A.ZJZJZ¿ZAj Ji AyAh



t
y// c¿y±/yri

NUMERO 2AiL
W~ y^s/h/y-y- /y^/A/uA^/ ¿S ^s/Zl

y

/>/V~ JL. y^ .-//7 yA/Aa.

A/ //r'^/11 ^AK/y (7^2 s¡

—/— A^y<.y. /*
¿f.//2 ^ ju, s/ /j^/^yyy^AAAAyy^py?-//

— (7^AL^Át^'f^A ^pA/Al— -'/r -ée/^yi ,- az-Z'/AA^.

1 /yyA/sl,s'iA r /?
- u*ytíAL AyZ^T

gy

de la ,¿.¿,yyt;¿ '
/

¿A&~,A

Ay //-U^Ak'
de ,/a/\ / ^

y*

de mil ochocientosdel día -V. >A
SNw.a

JAYsA</aS

/¿i - ¿¿^/? </— ,/z jAo ^JyZy%¡./e.

:,yy^?> Juez munici-
j2^/ r /hy?y<^.

/y/i//^:Y Á /// r/X> ante 13. ^¿yZ/ya¿s/. ¿

pal del distrito de la miYma, y D.
/

Secretario, compareció D. y%¿,2¿,.*y Y¿,y,h.
ral d/rfy/A

nata-

término municipal de
provincia de j3aJ,^ ,tt,af^j, JaJ

rv'.iyÁr/ y domiciliado en
£y>yj/:, númeroAY/Ji >

tando que D. ~ P¿/?,//,& '/AJ,'/¡ A ./lAz Datural de
término municipal y provincia de

y y.//:

/
h y/f,Aj é/t /.,. Ay/Ae Aj Ay.

manifes-

Aly /

£}
cuartoc //■ /¿L·sf 1

/ /-Yò de
e7/íqFueron testigos presenciales D. años de edadflyn'y tü£ta4t+JláA Y

natural de /nyA^-j/y yAp/AáyY" a. Aí/yAjy/ y

domiciliado en j / A. .YAm/>
y domiciliado en/; (¿JJíJaiYuY falleció á las-/,^.

& A/ (L Ja /¿y Jt'/tQAl/¡ del dia de Aty\
á consecuencia de

Gn /¿^ J///or/( /c.pumero

y ^ • A/Aï^A/l ¿y? yy^y/f/s~
natural de ¿y/p/sA/y.-t^/z^ Asi/pyyJA

yp
/• /Ai , Asf Ae/y/L-hrJ.cuarto ÁA'¿vy~Y'i ¿

AY[>IaL /(l-yp¿y^ de lo cual daba parle en debida forma como ^¿y y nst
/

yyAL.) , aa aAt,/n sy,,/í
Y domiciliado en,^ ,/,/

tLe lá ip /Pz/l

En vísta de esta manifestación y de la certificación facultativa
presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de ]o
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:

y.
UJ.

//número,!/' Tzyzis./v/

f
Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-

ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y w r.f L¿yzá£

/// ¡

'/yAt^yñ i/Iía^Ja
(L· //a /ycjA y/ A/ JiAyh jJy y-vA , ÁA; ¿i /s e ¿<

ytfjL. y?
A

/J Á /Ja^ /L-c/Í Ay y-O://, ¿AAy/^ ^■'f/2¿/l
/Qdjesy&fásyf, stAl-' yy Ayy'y A*- j/lA ¿L ; /<s:/ScAj. .¿aeAiy. /¿ ¡t ( tí. Y o

/l r' /-i../ ^ sy/c r
‘ l

f .'h''4L.+y (i

J
/ /lArv/X ’ Áz Á-A, y AtÍJ w- ir-ju ■yuAi/Av¿J=,\

i '

yfi pa^. j¡>J Ay.yi ¿-/.y/A y<,^YÁ-J AL., /¿y
tyÍML A ¿v-(s-: ,iÁÍ'í<y



de iassaiá lasyy. i A,?

de TáxL de mil ochocientosdel dia^W/jf -

[

ósL s //i * /yv^ante t). /yy^s, iwr¿s ./^u Ú^s?yf
^

pal del aisírito de la misma, y D. a-a¿/ y->7¿
Secretario, compareció D. ¿2a^Cs^ts^/

'h Juez munici-

/aXss^s. natU"C/újjüSxr. &
ral dey. ^4 ,,/V^üi término municipal de

' n

¿L AX)provincia de ^ ¿f. ¿siysx
Jáfy aWa/í/m , domiciliado en fs./A
/üjíT 77

cuartoyT^W manifes-numero AS-t Sti

f/^/Arys/x /} 77¿2^//Xr^ natural de 4 ;/4tando que D. f
de¿) A,/sxr>término municipal y provincia de SL·

/TUv A'/'fst-hSL. años de edad
^

y domiciliado enj Ixf Ára/A^./e. falleció á las /,£&

'A

t f
' /"r'AXSS/? S/SíaS S

</

natural de ,//i.xi y r /U Xy^///y/*"
/ /númerodomiciliado en ,/j /*o/a L , /(i del dia de /U ■$7rAC-ct A<s/j. p

;
_ en /,7

7
Y fl • />x//. ¿7 .7- yu'„cuarto á consecuencia de

/

V S/SL^/AYÍ.77 natural de ¿4 ,.///, ¿? ^ y> > ■ de lo cual daba parte en debida forma como 7

7(/
S áJ¿7¿¡2j77¿d^. 7hj £fsu n hiS . /YYiyXA( ¿7 77777?

/

y domiciliado en y¿í/X ,/,-/ -w n vista de ésta manifestación y de la certificación facultativa

número^^I^,. cuarto #rY>¡ /Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de¬
presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la 1

presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se hanben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían

1

conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y podido adquirir, las circunstancias siguientes:
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y </yf //b

•@// Ti a7^1¡ Acjl ¿¿¿L—/iét—

aJ Á ^JA^rTj^A'JaSy
'//

7>, /

éJ- '{¿<¿7 IjCM/777 ixryfó 7/ h s^ Ay ? XaZ ¡0Aty YrZYi

' ’Úyí/u/A/.lJ y/aÁ-Ay^ \/A-'^AT77r^/¿i¿ * /LíY
.——^A.ycXd'j

//'.X.y/-, flJh,
' 7fty7T'U¿'i- /rl-¿-c rj A) A/li /7 //y,7y^n ■vt

/fZí7¿5*Z^,'/L *ÁXZr¿£' {hxTLXs/’vTs~r ’7!

k\Jhx7Coícf'¿7L---' m ¡xfóí,/Cl·X.í'f '¿7l //Tí^AXr^nX< 72
/

7
7 ¿TT&st V rv,<r/ínp7c<í x,/-K¿-Y-c^¿yy/rD ¿/i

J
(ha

—- Ay\X^Í,.-''' ^ .— i/^C'íy\^'^7Í?
Si ¿7 X-'/xí . Jy. T^.c/^/fn,
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Á i'ZUoÁxc /a¿¿ái r£¿lÉ£zA jj/) | -¿til .¿¿YA
i

(7 \V1 \ Ï , ‘ *v’ -

En la villa de

(fel d>aÁ < /.Ut. V/ '^e
, ú

/y/M/á¿/jaiL· an^e D.
pal del distrito de la misma, y D.

¿//¿¿ryl'L''Í¿Uz ü4rvZ¿i4=

á las ¿ de la
de mil ochocientos

Juez munici-

*2 A
AÍAV

Á— J/lJrjl Á*—Á/AAY^
r

*//¿Jfy4—¿te7 X-,

isA/JÍAé/lay,./ A. y yY iyhJ jL^ A¡2
é/ r. f y.s/. /s/, y/V

<¿£i~ ¿^/á^Uvy/d^ '¡/LY y'/ j ./i.

Secretario; compareció D. A/aj,
ral de A/ f/t r;/A termino municipal de

provincia de .

domiciliado en

A natu-y2Z/, ¿'~y /‘t.y/,

(í \ r

/ / y ¿¿

t /

//’> ' //í J//V

-//// J /y A / /C

Ay JA
7

¿i (Jt ¿J-Z-

manifes-numero

tando que D.

cuarto ¿}r¿: 2

J jA/Y-Af

término municipal y provincia de
años de edad, , _

y domiciliado en/ 2 /2-y/,( >^aJ falleció á las/,•/>,
. del dia de¿u^ en l¿^JJÁí
á consecuencia 4\e

„,

jlY/yy

natural de
, „ /A

i (/
J? yA/¿ de¿r y'

—

Fueron testigos presenciales D. A/-À/AI /¿LY y¿i. c////< r.u r ¿ / y/J/s ( y

t
-U

O-
natural de ¿,V/ lMy ,rv/.
domiciliado en^ a^,,/ <*/■;//.„ ,

/s/ZJrl/ >¿i*.
/

/Ánúmero Jc/t ¿y/vt'jLJ

cuarto AáJ> ¿V. v /> sY.<

de lo cual daba parte en debida forma como ¿ /V

A/JL·

/Jbíslr / /' ( natural de ^ /u¿3 a-

y
¿V- Ay

/( A
i

'Á/C.dL·r,. xJá ) S Yl/e / //./«■,/ AA-Yl- l///jJ//y: aa ja .

En vista Se esta manifestación v de la certificación facultativa

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:

J ¿ ! /¡h y j

/

1 tjAjJ. J,Jy domiciliado en

número JA
Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-

ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y

fla firmaron el Sr. Juez, los testigos, y 4^. J Yr

Ac A

A fi/v /, //r //áajja/ a ,

Aa./ AA-Y j/ji/./lA:.gy.:YJ.. '¿y* ¿sA/JJyJ A/ <A-t-
’ /

yA ¿rv/A • L~ '//hJy' ¿///r' / ¿Ly

¿Y-t. A*sC() AY/'Jcfr- 'Aly

( t/

UjLiJL/A Al y *lyyA/fTLyTAr^ /2/Áa/>

oJai/ ¿ ¡ya Y/ /y Jry J/AÁ c A. V / / /, A /f / /OJ/l¿

/
A/y AlJAA* . A V )

* JLüJrVL

r v\
v fYJ.
• I ' * \

p- /// f
i

y Afiy/Y/Y /íd(Zr/uA /a>

yAa J

■ / y / / / c / / Yy-

'

, A
/n f.n y /A.Ll,Aiíj A, Zju./,/.<■/,/(//VA/t i rJy~

f/
t >

J-i. -/ !'■1 i-i (fJ

Js-Alfl'. //aa^^ // Ay(yílfy/i-i * /I . 3 /YyJYA'
], l ! : /.< ¡ Ih i/Ias/JI A^i AyiJ/A/X/ Ájl Yis/Aí .

I /
/ f /^y'Y-

J-

r
y>



L&uAY./A-.Y/··^'Y •
/'-/A Vá Sí

C7
Lí. /f.Ss

t -yJ, /¿ -(¿y y Ja&¿Lí-^r. A ¿¿
f

Md-Pyf ■ jty (slLhifyy y/í /u, a yy- v> / /*■' W.
—

it
Y En la villa de Yyíjüjj" 9, IclS /)/ ¿¿¿¿A..-:.#.% /¿Y/.-/< ¿-fy¿-c¿ZÁh. xJ¿y L<- >

del y/ do,//,/
évh(jj shí n * ante D
pal del distrito

de mil ochocientos

;¿/V/ 4 >. Juez munici-
%

7
de la misma, y d. J,

/¿ZUZA pat»-Secretario, compareció D, Ja ,1,,
ral de /t /A término municipal de

provincia de .$AÁ/),>y.^ //,/, v> A J/iI
domiciliado en/; j„pJ,{/: /;

cuarto
, manifes-

natural de v ^

/>//■. de
^ /

ty¿j¿JY^, A/ y7/ yp/p./.íA/.^....
/ falleció ¿1 las

Ja $~t // f ’/(s/t *

ÚjJa -

/

/ / //A

Z/lA/A y/; y
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presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de !o
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:
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ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
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presente acta de inscripción consignándose en ella, además de ]o, !

ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se hanH
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y podido adquirir, las circunstancias siguientes:
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y %, i jJi 7áJ ^f ¿ü> A AAT///,->''/■/ */ ./¿'/aJs irA.'' 'SsV7l /JUA/i c/JJsJaa*
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expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se hanben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
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término municipal y provincia de / A- /?? A/v
■ánuJíL^ k/A aBos de edad> r<///.£ //¿ly/yA—domiciliado en,./ A//'A >y.y,/ falleció /las

4/v. L¿J^ÁIb'

de
Fueron testigos presenciales D. /z/j ,/A'Ai //4, *

natural de r;/¿. //,l. (¿J 4zCíll y
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En vista de esta manifestación y de la certificación facultativa

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:
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expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:
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Leída íntegramente esta

■ A 7cuarto presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
acta é fnvitadas las personas que de- presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo

ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
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/)ty'LU^f/x-L fJj/tJió anté D.yy Juez munici-
1 è

pal del distrito de la misma, y D /Á

Secretario, compareció D. nata-

jral de //, /. A/L término municipi de

provincia de )A/V SpAú^ML·'JdvftL· . domiciliado en <>*A- Jk/ 'lé·
niímero^^ fAlf/, cuarto manifes-

i mtktando que D. 'J¿íA¿A JMxf natural de
Y 4

r
Á/l ^J?WÁaAtérmino municipal y provincia de de

r

¿¿(A. < ¿/ys Á xÁ,

anos de edadFueron testigos presenciales D. ?

y domiciliada en^ falleció á las
,

natural de Ysky átA
y- h J¿A Jfrxsjb JvAtí'/ /.¿/¿Adel dia de ¿Ly^..y endomiciliado en ¿AsAr A?M .

número í i

de ,/C
y?/

á consecuenciakí¿r^J. f

y p / waA/ ¿¿'Iaal

natural de Y ^ J, .

cuarto XX¿ ¿i

J A
/

de lo cual daba parte en debida forma como^ '' f/J yAiJAí^yr^
JáJ- 4J<jy/y^JA 7A4//lXa y/ /¿L

En vista de esta manifestación v de la certificación facultativa«iy domiciliado
.. A>M A>/

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese lanúmero rf;

presente acta de inscripción consignándose en ella, además de loLeída íntegramente esta acta .éinvitadas las personas que de-
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se hanben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
podido adquirir, las circunstancias siguientes:conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y

Jála firmaron el Sr. Juez, los testigos, y A y y / //A, ¿L i/// //¿ty/s:
ïju 7 /

' ./I

)t>J Á# ¿/íosv'TusiífóJU- !

fLf . jUj ^ /j//JA4Ú, --

o 7 í r| f " . ' /fVj/LiA 4'Pi AA jrr L·- pJAJ- a /¿Jy,y/Z

/U'¿A í

ó
c /

¡ajaJ y, áÁ,tíiÁ-?n 'ítylAAl¿uJlü’x/tA,- 4 (- s7¿ < ¿L...,
■

f \V*

r t

i

ifjjrvy ' L AAA4ÓyluL Ch 7íx—tÁAcLdJ¿<x:—Ai
£/t¡¡PytAsxy/l-i IjAljA

/U/

/ y. L^yiy/// i\A/Y[),
y

‘ yUs y. ¿ly ¿A^ y-

kix- ,íÁ[¡ Jiliíy.¿QyiJjU—(úád /L·-

M

y*



^el dl&jjr,//f/^ÉS4 de mil ochocientos
?n. v- Juez muñid-tixÁ&idL,; ant

pal del distrito de la misma, y D. / /
/

Secretario, compareció D.
ral de ^A^A/Ja / término municipal'de ;J. *

nata-

pi ovincia de /¿¡^ aJaJ a/Ija _

ÁAÁÁráJttAA domiciliado en ^ W,iL _&A
número Ja> „ y/¿¿t"cuarto jfPA/ manaes-

detando que D., J>, As./,
municipal y prcfvincia dtérmino de

9*
/^ •

J/aAc ////<, ¿$f/AL·sJ/lJ, ¿lÁ-At/l,¿yJj^
domiciliado en ,V./At númetmg^

Fueron testigos presenciales D afeas- de edad )

natural de ¿A/A. y domiciliado en<¡/¿u y? ra

Él Ja ¿> aJ>M_ del día de en ¿AAc
</ á consecuencia de / v- V^, ¿2¿lA¿cuarto

^ - AA jy£í*i
/j

/A L natural de ¿h/g.(uXY':^a. yJU c- L¿ ~/¿Ll de lo cual daba parte en debida forma como Ás.Tn
/

A

y domiciliado en j ,, <&//, /í*,/¡y?fr vista de esta manifestación v de la certificación facultativa

númeroy,j2A'\ ./^a£, cuarto -:y¿y¿zA presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese lav
Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de- presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo

expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se hanben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y podido adquirir, las circunstancias siguientes:
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y j/y/r^ ¿J JIla/aYU //l^Y y /f ¿'Yy/Sf/ry-- 74.

/

Jiu //rS>') £¿¿4^ ¿yfáUfí *7 ——
/

£~y'' ^L. ./¿r>'r.'\
¿yy/ÁzÉ/yl %Al^/‘ ’¿L~ s; Á>.

<r Y

^¿1— - /I-At

*

i'*

4 Y '■* t J• yA/u7^J//YssV'A -- A^U (P
■ í

£ i /4 ¿ /•. *£ y

^jAyLxjjjX-¿És £s//á ^{/¿/¿//L.

&
y>



En la villa de X,de laá las ^
eel dia^^^x^^ ^ f

de mil ochocientos

Juez munici-

pal del^díslrito de la misma, y D.
Secretario, compareció D. £^',y natu-

ral de término municipal de
provincia de^ 77- 7/7

domiciliado en A~A ~y%LÍ/.
número manifes-ycuarto

'^£a7s yZvTx Aytando que D. natural de ,^A7A-/} yAy*-

^ término municipal y provincia de deA/A.

Fueron testigos presenciales P. $//>y vss>2//-A7j> asfrofi de edad,
y domiciliado ea^ Heció á la?natural ^aJAyzIMl

!

/A- ,Á&M/L- nú rnefe:5^^ ' *& AAAL AtAAT^ /JC Sh/ATJ sÁsA/1del día dedomiciliado en en’/ayA A/y yA2
X

á consecuencia de ^A^AA-Aíy d.cuarto AyAyyy-yyyl<A¿s

J/Ltdd a úfL de lo cual daba parte en debida forma comonatural de

JúJA
i

En vista de esta manifestación v de la certificación facultativa
«iy domiciliado en /A AJ Ay/É?

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese laáAút •’tt'irt..número r1¿

presente acta de inscripción consignándose en ella, además de !oLeida íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se hanben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
podido adquirir, las circunstancias siguientes:conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y

la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y //xV ///Áa^a _ JkAt

/

yA^^/A/yyyAy?J /<; 7/

//y Á'A A-ÁtA^ A-A/s A? /Py’ -/y /yy./^.a?y?y^/yyí--/y-y, *
>x

/y Jb9Ay/ 'sy
í

/y¿yysyyiy aa ^ -J^y Saa a yy>¿/ y¿//
•7- ...

(d&AsAz A/y'yi

fjk

&



En la villa á las de

del dia de de mil ochocientos

ante D • yy^/ys Ars ¿ Juez munici-

pal der distrito de la misma, y D.
Secretario^ compareció D. AL,/-,, ~ oatu-

término municipal deral de^¿

provincia de..¿¿, y^L-, f

y

domiciliado en ^ 01/,;,**^/
número manifes-cuarto

tando que D. .gg„ natural de^zjv? y-.

detérmino municipal y provincia de ^

años de edad y? S'Z?) && s¿nxy¿<.

; falleció á'J, :l

número 9¿>del dia de en fs,, -

á consecuencia'dey d.cuarto '■ssA/*
natural de jz^Aa yys ¡ns de lo cual daba parte en debida forma como

A/yy Ab yá¿ y¿a?'

y domiciliado en y? J¿/ En vista de esta manifestación y de la certificación facultativa¿ZJSóA >2 y

cuartonúmero SgArej? presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
Leída íntegramente esta acta émvitadas las personas que de- presente acta de inscripción consignándose en ella, además de \o

ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y podido adquirir, las circunstancias siguientes:

'tS/2/la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y SL·s, c7<-/-.ZcSLx ¿2.0.—

.¿A'AA^^A/j?# >^/y Jí AatA? ¿Z¿ryz7¿> ~Q_
¿* 'f-k-

>7 /^y^yAAAyyy ¿

í ¿<7l ■<7 7

Ay,'J<7 -0 yAhéy »-»jg-y^C' s s?t.

yyA^ JjAAAy?2A*

JA i^-L rz yAAJ^ys.J:*1)
yy

~Ar

¿r >

A JA jAyyy-'T-yy A9jAy A¿Ay,

zt-,y¿yj-y

.-/Ay -Ay yyyyy-yyJy-y/y a<z*?

kf9/'/-/y4í>
/

yy y? s^yA^Á* 99^ 9yj?/7' tísa?¿¿J^-<?<- yy/ yy

ssr
y*



de mil ochocientosdel dia /Z-/J7/Jy

Juez munici-//¿'¿S £~ti /sZ s, • y^77.7* 7? 7

pal del distrito de la misma, y D. y&Js,^
Secretario, compareció \}.¿¿éráM^S , ¿ás. nata-

T
ral de.^^L^ término municipal de

provincia de ¿j, yj^
f

domiciliado en^- 1/t-y
r

manifes-número

tando que D. yy ^
natural de .^,

detérmino munieípaby provincia de
/

Fueron testigos presenciales D. f,j£,,.7Ï años de edad
^domiciliado

}

natural de^¿ w gallee ¡ó á las Jy, 2en

domiciliado en^x^ xV¿L,
sj-y~

en s-sJk? jJy????'¿¿y^ydel dia denúmero
\-T

á consecuencia de S///j-cuarto /.J^f Y ^ 1 /,-?/% i? s ¿'? />/ ¿^¿yr~
/

de lo cual daba parte en debida forma como J¿,natural de^y^ y //tu¿r & ¿5^

En vista de esta manifestación v de la certificación facultativa
«jy domiciliado enP„/

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese lanumero cuarto 0

presente acta de inscripción consignándose en ella, además de loLeída íntegramente esta acta é^invitadas las personas que de-
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se hanben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
podido adquirir, las circunstancias siguientes:conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y

yyrf&Áz.la firmaron el Sr. Juez, los testigos, '1

Ja, ¿y/s S/7U& ¿¿7>7'/■ Í/&&*7- ZÍAC^/./r
y¿y

y^A-Ap ’yZAt y/ypTuA/ //y-'STv'srAcu/y.^ /s,-/ s;

jéÉ^yi /¿t i>W y^J/Ay*?-#
^

yyzYJh-i-s*
77

7¡¿ -¿/ /¿yy'^yy·sfs yu/TA? /Cyi/^7-yj-*^r7 yy ¿<yy*oy¿u> 7

jg ^¿ÁA-yw/i Sy/j//Az-y?//* ■/'
i

'y yy/¿. ¿y

A
ATA ■'Z'2Z?y^¿-0' /fA¿y SP/A- *7z,A;//y/y/$h? //*

/

/v?7 //? ;ss y-i /V^r yfy-^7¿?

y /,A/'///¿7 Z y.' ¿sí //) 7? /7~y/ / / s^y .

JU ¿ss st# fJ/Zsss/iy yy? JL·i?'*s£f* Al
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i
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y/húur^rt' -4> v
En la villa de_J^¿^

r¿ YÍ)s -

á las* 1

V/A
? 7 de mil ochocientos

Juez munici-

del día / ^ //, ^ / t¿¿,ca de
7p/u á A, \ antd^ D. yj A2s /

pal del distrito de la misiva, y D. Wau^
Secretario, compareció D. ^

íM¿L uct¿zs

nata-

o municipal 4e ¿A, ^

me* rC'7>^(i¿-V/L'
ral de A/A tér

@/U¿¿. /(j~ >Á
provincia dej, A/iJtá^

ht^fiEvUlLi^ domiciliado
amero füArA

ASsA¿Uy/ry“

fÁen

cuarto irr¿j¿ manifes-nu7y7lAyffj!
tando que D. J,árfLA^sdí?^/JsjUL natural de ¿A,

//

término Municipal y provincia de < ¿y¿A/y de
años de edad. ¿¿Ja.! ¿2.^ vC/Á--y ¿Uis/ñJ j

y'domiciliada en / ét áJayí./óT' falleció & las Ja’
zisL·jb'úh del día de Á

á consecuencia d/dúÁ yS /aA,
en ¿t <4.

AA /7 S / y A~¿f S Asl?S' op-f.'t AS/Zy d.cuarto

/ ¿y-
de lo cual daba parte en debida forana como

>/jJáA a /z¿/j//,A. aJÍsAA
U manifestación y de 1

A-AL AZ íA'//S 'J ¡? natural d A yw^y-n <y¿ryr

CT^CJjZZLl ASS/>? / /s U'/A4

a certificación facultativa

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:

En vista de esy domiciliado cn^-
número cuarto ¿lAy

yLeída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-
ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y

'orà.Á.la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y . '/Afsfs/J/)y <? —

y

/s ,L A LlÍ¿ f UinJAiffi Át '/I/Hs¿AJ>J t^JytóA
A') [hyfj^/TiJ A Zn/JúL^}

AZA¿-'/yt·y /rí'Ac·fi Aíi AyíS/y ^^lAÜ

1
*y/* ¿/ JO? .yy# /y* 2^/9/:Ay-s?y¿l^r7¿'7 *

/Sr¿AS** ¿¿ZS ¿l As-SZsyA
A /

AAl AC ¿Á —-

7 22/U4-

/ Án JsAv,y/:k^ l,/í JL ÒJUA

(j f)/

‘jÁ¿£4%4rS' A,JuStAwVír* tjpJ uJ/f7ly?yviyh 1

çAp.^ //áa/)¿A- IfÁ^/yísTíjAs' $Lt > .

¿L, A^lÁAú.y.áAÁ't^' U

o

t íAyt, /,/)/}—
I A4 ójlíLV íxJaj y“f jU.

I
7A
1

i

m
y>



¡f"x

jji JoNÚMERO Á2,ñ\

r .•¿L
-f‘/f ¿/á—-da-xd-fü-rfi JuAJJU

dlsYí)&vJk^17

¡VJu^

En la villa de JJ^fiirfjJL- ¡* . .1 i //,■ ' / ¿/4.1' mt

de ~

de mil ochocientos

Juez munici-

'V'l del día //y? de
h- udu/?* ante D. /Jy/^¿/¿¿¿¿.y'¡/jLfácdTr??

pal del áislrito de la misma, y D. )yru^

Secretario, compareció D. 4,,;/J,JL^lJjL**^!/
raI de ¿J^ ¡¿/l

f

natu-H-''
/

,/)termino municipal de
provincia de X

jWm.L·; domiciliado eu_ '
núnfero

£^"¿71'' Á~ ¿Jau ¿'¿L. vy

cuarto /^¡g/ manifes-

JLrÁá, ■ MríÁ ' natural de AJ¡..
cipal y provincia de ^ de

1 i

<
lando que D.

? término muni

rFueron testigos presenciales D.
natural de ,v^
domiciliado en J¿!

cuarto

r

-áájfétA Aúf.A*
número

,

y D • A rJU; // y /,/j

/

años de edad7ja. Y/>^ >/

MdOi^flr ÉjL·- aJA
y domiciliado en

¿0TA AJódk del dia de

1La

Lt^áÁ. falleció á las

á consecuencia éfe y^/¿r^A^
de lo cual daba parle en debida7forma como

i
Jty/sj

V>1k
22

/a y t'^L·y/yi
;

natural de
t^i '¿JïL-Jjoí\

JbtJ jJaS
y domiciliado en j ,.w/„/ 4^ ¿A

JpJ /faiAJhS
En vista de esta manifestación v de la certificación facultativa

«j

número ■,,,0/, < cuarto -¿y.,/
Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:

ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
la firmaron el Sr, Juez, los testigos, y />/ ,¿k/., /. /■
/y /ti V tJ//> AM¿tsy

-f"/' ^/A'y't'i a jj / ^ /y ¿a/

JjL-- />J
<y

— Á/.i

yf/yyA'/A- /
.

¡;ji

SJUt
m

T,

r
Cr/ /

ÁJLAuAi :

: ; •v«wí»j y
/lia

/Áj£y/yA, Á ¿hyS Ja¿¡ ú¿.. JA^áAfy/
¿y/y. JaaJa AIAaJ/ Í¿y/2

V>
■

Xtjn1.
fá-r- (¿CÍU/L de—¿*jhól^ /(TlJjfl .

im
m

!

Ï
i
R

\h

&
y+



u

y.de la

de mil ochocientos

Juez munici-

natu-

provincia de //^¿Lyrr ¿£¿¿1Jt>7 / '/domiciliado eh &jí<
<j número ^àt,Ja manifes-cuarto fen1

lando que D. JlglJ eA^yA /)/j¿//>Jyy natural deftérmino municipal y província de de

años de edad

natural de yJfA u,y\vrA A Ú/J y domiciliada en

númerodomiciliado en JL X del dia de ^ 7/y^tofyjfá {A//SJU*á^

á/ á consecuencia dy d.cuarto

de lo cual daba parte en decida forma como

( /

natural de JL^r>- y a,U
/

j7v/}/íy/t^
t l Á^ÁJAa j~ J/¿>y'/yé¿yLj/_ ^ /'ZL7S

En vista de á$ta manifestación y de la certificación facultativay domiciliado en ^ A/
numero ¡uu^x/Uh presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese lacuarto /*

presente acta de inscripción consignándose en ella, además de loLeída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de¬
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se hanben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
podido adquirir, las circunstancias siguientes:conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y

, AíÁJ¿j,la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y ./¿.tr 7/ LfÁr/^A. &AL-
/

6lé¿í¿<-' yf¿L-Ol f/yf)ty/¿<yCe é&l.4A Y}X¿xr^¿44
1

/U

/¿/¿i ¿¿yy? i-.

*

JL y/jr/TLy/foy/yys^7i/^s^r7?A¿4yA

^¿Ae—l-YTi ^ //¿¿'/J¿L/¿A Jyl7^4sij7> Al

^¿UA/uAy
uA? '

í V.mÍÚ—aMLa, m
!

i&A¡¿y)¿y Á i-xf y ÁtAá
k
>y



■
mmhMwímMrHI jú

/[
cl- /J fijJúA/'íÀ-r/ff- > ,s / ¿ \^JAsS/fAS^A. j’yt

//'.NÚMERO //. /■--■■ %¿
/fsSZ-

\
faYlfUYfiJ <•'Ui ii

jw

En la villa de

Af- del diaS,Y de

6¿Jísj<Á,/a fA/jÁfl ante D.

á las de laJfy/W'CjcÁ
de mil ochocientos

A///AJj1L
A

r i /jAASSh-'

Juez munici-'JÚttUt v?

’
/,pal del distrito de la misma, y D.

Secretario, compareció D. . /,,, J/
ral Ua ,-///■ térmilfo municipal de

Provinciade^ j^/u^ /, Ja/
-domiciliado en ¿AA 7

;v&'d , ^ cuarto /¿sAA. /
lando que i>. A/., ¡a i. £¿JmA natural de fJJA

AAí

natu-

/

■¡¿Ar_

r manifes-

itérmino municipal y provincia de
años de edad

vUAuir? de
fAl

/LiFueron testigos presenciales D. A/jl Al //r-7^/
¿i/zus ¿¿.¿¿y *<

?

natural de ¿77^L- y///, ^<rv Á /J/iJ Ard/s *

domiciliado en ^

falleció á las

/ÏayU¿ /AiU'/ /

Á/iJ ¿¿As, /, L

7/

del dia de /ifí
á consecuencia dé

iL Ji l
A//fo/A número

y D- &
A;..,JrA natural de AuúA //y Al ¿Jal.

en

(í ,

cuarto y urá/, LU

de lo cual daba parte en debida forma con^t/¿YtryA
/

/U AyU/ai/^

_y domiciliado en L ¿¿Am^-Aíi/A U
número <>aAYÍ^ cuarto r¿/¿J

Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-

En vista de esta manifestación y de la certificación facultativa
presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:

ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y %a. Ja ... / y/( ^ fas'rAL Ál/

/ K o 7A rs UL /2ásSá£¿tr.

¿Á- sA ¿yyJ Us/U //U r22

/

Ju£t//¿/y'AAAUAf^'l} ...Aí AA ¿s/laliA
7 /

L fAA(/^ - /Aj , ~fs//k f J/

'Afr'UsA/ ¿o/srtA-LtL C, /* 6 Js^<i

i uJaUaUy
aJ f'AtisfUAs¿P/Y(,fL-' r'<t¿rL.J JL /íási^sfá

t"

// //fiU'/'sá Js ¿t/Us <££■/*>¿¿s/"
r_._

h UlLi

/
^ ¿A

{jjL pAl(fk. dfíl/fiTi A,

•íl I

I i

IL
>>



//
I■

:

f de la ¿¿¿¿z ,-,4á las
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J;

j. '¿¿¿ïJ/' ¿inatural de Cl./U r¿¿L domiciliado en L·JkJ¿//La /rV
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expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
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r

X^L
JtfJ/lf tj

- (
¿ ¿4A.S~ft- Y. ¿ Y- Y//yi^Á> </yA¡ Y// /y, y /Y

\ / r 0 ¿cs Cíi ¿2 dü

¿//Y yX.-.UrU-.A
I7

JlY
;

'-X

'V p ( }'} ¿A(\ t / > At St/1 *

£Ay Y-

¿J/aÁ'/Xh/jl·A'Y' /k £ iL■

7
4> YlCff ¿ lAjJL n áj' ./¿ yiyn.A. ^ /¿y

ylY A'ImWYiÁ'J úi Y, ¿1>'A¿ L

A-
'

' C.

■ A í

7Z-' éf <s<;
► ÍN.V'■

¿¿Lr4-YY¿'¿Y\|44 M-l
t fijr^fJyy^JjL- Ix Á A-Z/vA Á /L·lA ¿X

I? «:
/ fV

7iv^r- %i 7. *
Ui~ &/¿-ir ' V

; v¿-'

.{! Yi^JfpíAxry AL·yaJ JLl /d Y\iY
/. iJa iJillk

[]■ i/jl/fU /{X.
v ’n'A

,
• 1

AL·

hwt
’

!I
i yIm^ J/lx -\y

■;

i
k 1

|j
; v



„ï>
- m

Si
A

,

NÚMERO / ? II
\: -*> o

f- I

1 7

En la villa de'
del dia

ú-L·L·iJyyiAcy^- ante D.
pal del distrito de la misjáa, y D.
Secreíario; compareció D. ¿Cc /,

á las
_ de Ia

de. de mil ochocientos¿UX

^ J»ez munici-
/C

^ ✓

/¿g//

'A /?/ >natu-

ral de Cj^2:oJn* rmino municipal de J
provincia de ¿ia Josi^vfi, _ ¿kaa ¿JaJ

‘(¡yf 4/i.uJkdo'fí&b üzX domiciliado ¿>,A yyJÁ m

cuarto /£¿¿/ manifes-
natural de //y
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en
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años de edad

/fetis
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/¿\—en
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^ ¿Lt)t¿f-./d A.AU

jEn v/sta de esta manifestación v de la certificación facultativa
«j

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:
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En la villa de £$ZZ~,yll 7
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pal del distrito de la misma, y D.
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ral de ¿./yjs
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manifes-
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domiciliado en^y^àí.
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tando que D. yyyy^
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de lo cual daba parle en debida forma como ¿¿y
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En vista de esta manifestación y de la certificación facultativa
presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de !o
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:

número±ycy,, Cuarto yf/J.
Leída íntegrámente esta acta é invitadas las personas que de-

ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
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MtÉájfk U j sí* z>SU/■f Jt.,//Ls

77-
¿7¿7S manifes-cuartonumero y

STsSisfS/X /y /J. / / ,1 XJ l ut

Atando que D y ¿^natural de r. y^¡ú* US ¿7' S/>. ¿y-yj.7 e-

término municipal y provincia de desl-Adt rky*.y** *2

'f yi/y.¿ ,/y r; '/.y anos de edad, Xx ¿sy2:

f domiciliado en falleció á lasnatural de, X ,• L· XX SU/AssA
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de lo cual daba parte en debida forma como^ ,
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natural do . >„S/SAtlá y-
¿L
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En vista de esta manifestación y de la certificación facultativa)

y domiciliado en , , -. . y -

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese lanúmero /%^ cuarto
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de loLeída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se hanben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
podido adquirir, las circunstancias siguientes:conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y

yy^ .'/yyCj A
j y <•*/./s? zxA yy.
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‘ando que D.
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Xrr I
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X
y domiciliado en 7- manifestación y de la certificación facultativay> ¿/'✓-/vt

cuarto //TXnúmero /fc; presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la .
Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de- presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo

iben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y podido adquirir, las circunstancias siguientes:

Í0^ 7^ sZJs'Ú-sCs />.).,Jim
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V

¿v?-S,/r2 sss<s><*7 70 yX?y
i
(

t

‘¿//fj j y) Z¿ ySr<r

i
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En la villa de á las

de^—
de

de mil ochocientosdel d'a ^

'y";1 '>*„ s. €-AsA, , Juez munici-

. 'ïl'/'ss fs^/S/sï,, /,
Secretario, compareció^L.xnatu.
ríd d®*fi£*à término municipal de

Provincia
domiciliado en

pal del distrito de la misma, y D.

Ax /Jz/As A*S A?sA/r
y

-J&Z-

número cuarto ,/y;.^ manifes-
lando que J/fcAznatural de

término municipal y provincia de
año? de edad,

deA/sAZ//L

// 'i t

y domiciliado en

del dia de

/ ' <2 la
c ■’.<",

eP J’S/ //yAA^S^/r /Ñc*//?//?
á consecuencia de

i

A/¿>
y de lo cual daba parle en debida forma como yy^j)^¿A,y. natural de,-.,y x<x¿£y

¿¿

cíé//i4<?'^Lí4'/Af
z&y7 En vista de esta manifestación v de la certificación facultativa«i

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:

x
y domiciliado en &

púmero &ul,£ ¿,/y/jsJr„ cuarto y;?JJ
Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de¬

ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, Y

/2.
:Az?,A&S,'SSy'SSjes*..A*z/ yAjA -J& J’s//

/

yy/?/Ajjj?/? J$íA A
i /

//J* ./JTtZ 'JSZZ
/
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y

J-Jj/yAA/z S)/t y'-zz /A^ !j

/?////? /? /*'y yAA/j/Sjr^ yy yt-~. AyyAsi AA yJ'yyjy

-z/ys-/jA/yjs/s/zA//z jA./A ¿Asyy^A -y

IQy /¿jyí
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fe

término municipal
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7
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Fueron testigos presenciales D. 7
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"En vista de esta manifestación v de la certificación facultativaw

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
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En la villa de

del dia

?¿'/¿£-it. 4^-jt¿¡^atite D. ^f/y-y.^, sy/,s£///¿^'7í'/4.±r,Ju£z munici-
I pal del distrito de la misma, y D.

Secretario; compareció D. SJ/yJZt-
ral de_^¿ár

••

»'

á las de la
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■¿*¿ til-1
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&Y2Ï.S

término municipal de
provincia de ¿ÍZ/4¿&<K£-Z tS/Z+SsZ-^YtJ

i I domiciliado

número

tando que D.
j yyjy^^ s.ï. ¿¿^cuarto manifes-

"^/natural de., -,,/.
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¿áZ día dé
/a

/
¿PzYYzz-ss. y _

eni ■i
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como
? {¿0'/¿L Áf^'SS3 ¿4 ■

I
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y domiciliado en ,\/ZZZZs En vista de esta manifestación y de la certificación facultativa
presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:
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f

■—CL:

número

Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-
si así lo creían

■1¿j^' /
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ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas,
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
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,

«
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Leída íntegramente esta acta é^invitadas las personas que de-
ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, Yai/
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presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:
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En la villa dei. i
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'En vista de esta manifestación v de la certificación facultativa*j

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:
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ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
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En la villa de $&}&./ á las /vw de la /^y^-
de y^AiA
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í<£
del dia de mil ochocientos
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í;!//// /6¿ /*
7#//;/, l / ////? />* tinte D.

pal del distrito
77* /< /s

de la misïna, y D. w/
Secretario, compareció D.
ral te_s,. À rí/2

provincia de _¿Ll
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Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-
ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y //rvj/ h/J/iy/u,

// 7^2 / 7A

í6 yJ/¿J de lo cual daba parte en debida forma comonatural de ¿y

y

En vista de esta manifestación y de la certificación facultativa
presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:
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* En vista de esta manifestación y de la certificación facultativa
presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:
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conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
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presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
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expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
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expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
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En vista de esta manifestación y de la certificación facultativa
presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
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En vista de esta manifestación v de la certificación facultativa

i
presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
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En la yillt. de'Sj^,^,
/O /del dia de, de mil ochocientos

//./•/. «nio D. /¿^/Á^írrí Juez munici-

pal del distrito de la misma, y D.

i

\

W7¿¿>'
á las de laAA/A^ r—

|¿L¿L,_

z
-zi¿ /

Secretario, compareció D. .JzAgZS _>*./< nata-

unicipal cfe ^liL.,/ral de
. • / ^ término m

provincia de ^ JA. ^ ,

<£/ manifes-
MÁ ,v, domiciliado en

numero cuarto

tando que D. ‘/*/■>■?,.
término munici

r
Jtl J

natural de ¿*^r /

f)al y provincia de de

Fueron testigos presenciales D. <JÁs/,/i
natural de .{q//a j?^akaa'/ïI- aJa^ /¿iSá'-o/r-

¿u./^rp^ aSos' de edadJAA/A /O •>

y domiciliado en,¿ falleció á las
del dia de ^/ Zrdomiciliado en número y¿/V eíl //. ,//?//,V¿.

d consecuencia de'
y

Yl/f.AAz2— //;/i. ¿,¿2AA

cuarto
//

natural de ,,4 de lo cual daba parte en debida forma como
1

■ / /Áo-/ A/ s/A¿ *' À-C 7 / y // //2 ¿A

y domiciliad0 eQ /a /hs/í /* En vista de esta manifestación y de la certificación facultativa
presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:

'/¿A

Z>número .<,■//■, ¿ a, ¿¿¿ cuarto
(/ /

Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-
ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y /,já /

)

JU XJL

J'^kl L t /Á/¿h A-/A{,

I S/AiJsy^/:

Vd ¿< /t
tk//iAAi /i ¿t A, A sJa3

/

r/.h a // A M di, / ¿i ¿l/l
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rk., ■-,y,UA'/2 /?-

/j-'d f f¡L (J Ay' ÁD Á //A L
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A

(lú^/ /UAúrJJf / , s ¿tsfy, ¿ Its/ín^/sfr¿L r^ALvA.
I
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iiOt-'U . ¿Ali rci- /n pn

En la vilk de

del dia^^

á las Aumde la ,/ yt%
de JAA>A<tt£AvK de mil ochocientos

Al/y Juez munici-

!
i'¿Ml 1

pal del distrito de la misma, y D.
Secretario, compareció D. '•

ral de s.J/j termino municipal de ¿¿M
: provincia de X ^

^/2^^/^X.domiciliado en^¿
número^;/:

lM/. a

-JfotjL.
A¿4 r/¿Á/ {/ A/í,. ^

/
na tu-

•i

LI* //. sJú y.

P/^M/vA &//, dAvïl
cuarto manifes-

¡¿ natural de ,,^A

7Jm
7

fld.rú/fi v/^V j
tando que D. «// / JA

término municipal y Provincia de de

7 7/7/ años de edad, ^/¿?

y domiciliado en 7 1/IcA^n/J, falleció á las

rtpAsM/Al

I
A A m#¿A, del dia de4/)V^ en /¿M,

? l¿/fyf/y)A
de lo cual daba parte en debida forma como

número/ / ^ 73 ///A.

á consecuencia de1/MaAcuarto AMA¿J <Lyy¿M/~y

A r

A#, MlhAAjMnatural de
f y v ¿A*

y/xM\^/n,A /Á Jí'Jm7 JyL/ i

y domiciliado en 7 En vista de esta manifestación v de la certificación facultativa«j

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:

/aAA AA////y? ji/s7
.

ínúmero Urcl¿ UMc11 ar 1° J/I aA7 jy
Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-

ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y ¿A.

a/ a A,

,/íl M'Y!A A i A

A/hí /[aA/a
^ /7i aÁ'/'/.i A?> Jy/yiA^ a As

/Ay /tAA1¿A AiAi.My j//
7y

r
/

yJL.77,v

m ■> M> y/?,A //•-P )

I!
/
M/A.A

A¿ /úA/AmiA /a1aJiMlM- //-¿'i// ■/'i-i A ycLd JajJ a,TmT / /
l/ldr> Ál JtL·l ¿ytx. d. ? jA

t
Ia j .. i yd /77

7
M ¿l. //t¿* zsA Ja // rMr,yp/r.11 A.L£ A 7 V1/ I

7L JAlyj lAp/L^ jyfAL· i/i.
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NÚMERO ÏY,

M2?¿l/Y¡ A- «J2l /fL l 11

72■r ::■;I
y » //>Áfr-'vt\ ¿Ctr> Y /fYsy ,1A YL| j!ilí: bvAJl i á las J)]f i

,i,/uí,\ n,*A de Y,., de mil ochocientos¿)

Pf/¡T(ij^ i tj\£Y$Yt> ante D - áyyij'I/¿v/^ /Y/YAti/Z/y/ri Jaez munici-
pal del distrito de la misma, y D. ^yl/j1 Z^r/i /,

I fiii. .. Jcul-fn^

término municipal de
provincia de y/J p^V/yv Z

$V' j^¿Jp^£y, domiciliado m £
núníero Aü

tando que D. ^
término m

En la villc de de hij;4

i. é/ /2i ;i
00 i

r l A , a
TI V

úAY. /Y, j/¿ / // Hv
7 del díaYhY

,YY,Y JY^Z/yy^yY ¿/ /V^yy/^A, VYLYY,

■MYj,/ /L Á //? /.yyLy'y a,/Z? P?2ZZrú

| jlili i: i Secretario, compareció D.
ral de

natu-

i«

1 ¡ f
t éJikJ faj/

f|
¿Yi//* /¿l// //YV//A

cuarto M. t YLJ,. manifes-

natural de

p Jy; de

lili- LA

a füj/i
unicipal y provincia de ^v,

4tJ?ÁvtAZ'A, aaos (^e et^at^ M. ¿a 2a
' Jpyyf¿y¿ sa

y domiciliado en /n YJ Y falféció á las YL
YíAjy en ¿z /£>/// L/c ¿

y'tár^A v Ylffrli't i «

<:

/2¿n<jFueron testigos presenciales D. ÍLV a

natural de /,,,// (1'//A zHy/a.-l/py A -itk!
c (k/A ,YL.,vl número Aíí7

-Ï« ¡i

domiciliado en J& ¿L 2/1 z/a YY //t del dia de

t Cay/áyyycuarto ..,'.,7 á consecuenciay i> ¿ 'Y,.Yj Ai JYa*/ //¿/tY - AY/T/. rs f

de lo cual daba parle en debida forma como ^Ar/ÁJy . < (fYi/á f-yj’ natural de ^ /:
UJ, .yj- Y //s. ya '/ Y tY r /y/i's /, /

Yay Y¿-

////Ya/iIaAl/ylA u

y domiciliado en /¿ . ·,/y„,A

número^u'JL cuarto ^ Jj
Leída íntegrfmente esta acta é invitadas las personas que de-

£¿dL Í¿Y lYú, <áé¿ En vísta de esta manifestación v de la certificación facultativa
*j

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:

Ja . /y/ÁvAJA^ y A/tiY)t<2A Yo/yz/y), AYJYUáy ¿Y.

-Ps2 A L'lPÍr JA'~ L·YjJAtYt'P/.YA Y/isAp

íl Y>J
AY 'y-

ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y ,rf A ' 2c ra a /a i■

I;

¡L f¿i* / py¿2Z/- ¿ a,Ay/y^'Y/a''/f

ZMy/a
A/

Yft'l-Yi Y- /A yi YYU ¿

Alt '? í rh Ál /,//*
í

Y^Y////rL i
i (¿YrUli o ¿/tY?<YP\Aiy.
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Al /7-p p pÁyA
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'

^ /Z’JA'A^J/y J/w
' YVY>YA/YrA

Y‘A/7 Yt
7'sv

9
. (“J i

i J¿AV®\ Ml
YiVciJiJ

\c: 'ty
' Ar' yMATtArA? Aj2/¿ L /- J^2>

71/

~j/tü rjAi4z-. -/fyi ÍY

■vunt uil¿- I-ñ ¿L
¿yZh/LAiJL

iLXi^Á. 7

t’/2i??AaYI- A- 'My

A As? AyYY/ Y /iJy/ A^A YY/t7¿/VAYL

¿7,vul &JL
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¿J^L _Ú.

JeAj /,//// 1/ /i

;-AA >y
7

l-«

¿41a yJ/IfAsiA
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En la villc de

del diayiuúA ^ ¿i¿,/ a de
Ía /. ////? y^// ante D. i.

AA
?I de s//aA'a^

7^/4 ' de mil ochocientos
Juez munici-

á lasAxm7*<Aa Á Az/tÁ/l/zA /y y.y 4 7X¿-

4 ^//¿?

'/tsL/jss// /si//Tf
t

'À//SS7Ay* ■

¡?j

pal del distrito de la misma, y D. AoAA)

Secretario; compareció D, ^/¿
término municipal dé

provincia (le 4/ TLaÁtáS,
¿&A ÁYásSl domiciliado

número UtoArí

natu-fr//'Zy^4
U ') 1ral de <,,A. /¿JA /vz ¿a-

/i yej/kjAA
Sa//{ /s /

'

///A 'As
i y

¿Len As/ssAS/A,

cuarto aaZA

■

/<?/

manifes-

natural de

a J>//¿A/ de

¡

s>.Itando que D.
i y

.

A riA (f ///A s¿

icipal y provincia de
años de edad,

«

término mun

Y 1d//lAt,Fueron testigos presenciales D. Ai. ¿¿A

í
y domiciliado enAAUuAsáiA falleció 4 las. />/„?

L Ja //7/7Jr//^/¡,)A del dia de /fty en //, /a///
á consecuencia de /sÁ

/2/s /s¿2a/\
nú meto

natural de ¿1://a. aaDj^a

domiciliado en^
7,

)
A,/A Xi

/, / ./// iTA..

y

¿a/iá/j a^áA//?A^, 7 /t <*cuarto "Aa/r /zyA AizA,=,

de lo cual daba parte en debida forma como y, ¿natural de '

y

$ 7f yy/;/y)A/ay

y domiciliado en^
númerocuarto

Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-
ben suscribiría á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y /, /> -/?/ /<,4^y.

IíEn vista de esta manifestación y de la certificación facultativa
presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:

AyA- 7//z ? 'A
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pa)a ix/s ¿c A j
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Í^í
]\ X / /¿a—±L A A/sayalA/[ aJ‘ P/A)AV
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i
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i Ú lclS de la //(¿I /i /j

de
, £j¡c¿¿,sA* de mil ochocientos

En la villc de

'Ádel dia AÚLl >{ / // í

!
fit/Lt, //, y^A./r ante D. J/vyy.i/¿¿vi
pal del distrito de la misma, y D. Jj^u r A7a/^

Juez munici-

Secretario, compareció D. J¿/¿ /A///^ y// fr.À/ nata-

término municipal deral de &A ,y/A

provincia de /A ¿ ^
L :hhr. /•> / .< domiciliado en (JA. ¿LJ///J /// J

//r£/ manifes-cuartonumero /MiA íAl')

tando que D. \Jia,L L¿,a (v ’>,(//• Jul natural de ¿,J/i
términd7municipal y provincia^de r ¿ de

años de edad,/MsFueron testigos presenciales D. íï l-Un

y domiciliado en /A hJjLJlaaj, ¿ falleció á lasnatural de L¿¡¡£_ ¿hl.Al 1-1 JjyíT-/' //

/a í: iixfawi/t/, del dia de en /,ft/iJy/j A i/A/jA-fA/:, número ¿A+ys /domiciliado en
//V////V / ¿ p-

á consecuencia de /¿
de lo cual daba parte en debida forma como

y? ■> / Y b) ■ /)y/U^

Áj/'-t natural de ,, 4, ^ ^

J*j} y^yó/n //+.

cuarto

JJL·lrS‘/¿h yd.

c. /i
JL ... Jñ aL·i r&.ih

A

JA. 1//J. //
7

y domiciliado en^¿ &/}jl AJ¿/sf^yy^y En Vista de esta manifestación y de la certificación facultativa
presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo

f¿Y

número,^,

'i
i' 11 I

fyc/tyJy'fi euarto
Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-

ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y

t

expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:

’

M

i

la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y (Íja-a.-... ZvT sa-a. ///// yy/ /
/
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A
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?
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1iz —
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f L f/1
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En la villa de
*~J• >

0
de la\ \v' á las

,d®l di^^ de mil ochocientos

Juez munici-
í

<g. /^/

pal del distrito de la misma, y D.
Secretario, compareció D.
ral de^¿

i

natu-

téfmino municipal de
provincia de^ y,y^_^

y

domiciliado en^^g; jA^yk^J,A sSlS

número

tando que D. ,/X^g-
término municipal y provincia de^

de edad

^ cuarto manifes-
natural de_^^;

■ i
y'¿-f A

dex

/^/r7A ¿>
y?yy s i y? s 7

J \natural de/,,./? ^¿J/)$ /¿¿A
domiciliado en jyu,vj A://,

cuarto

y domiciliado en^¿ falleció á las sdd

.#7 7¿¿ A?del día do^^,.^, QW.yY dd>>7y /?sdry?
á consecuencia (fe

numero
7 .
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<¿2 > 4 ,/.

natural de
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/f
i/./yL fY fA s V/^,

-xdúj, C
r

AI/VM/?y

y domiciliado en^
¿-r\A--7 /

àdï Á/d¿tAA¿£7 En vista de esta manifestación v de la certificación facultativa

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:

:!
número^//,;/ C/ía ¿Cfív7> diario

Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-
ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y > r> s/àa/s. „a
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7
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En la villa de XX de la& l^s ZZ v —x

del día e mil ochocientos
'ff ¿J^

^^nte Dy^L^,^ Juez munici-sr

pal dd distrito de la misma, y D. xlL.„
Secretario, compareció D.XL„ XDfe nata-

/y
ral de.^ término municipal de

provincia deyt A7*/2^.. yV^S>7, X^X 1/3x-

domiciliado en^ AL A£.sJL2-

número ^^ cuarto &AA manifes-

tando que V.^Aj^Zr LLé^ ¿ natural deZL
término municipal y provincia de de

r
¿Z -X

a§#s de edads<AZZ./>sf

1

¿LA del dia de xLdomiciliado en¿¿¿A^ALt+j+M^ janúmero xé *-r ^_

á consecuencia^de^^,/XAt2ZZ S^J^JtkAíy D.cuarto^fy
✓

/ de lo cual daba parle en debida forma comonatural de
. , j X *

¿Zíí J>í

y domiciliado s+Añ Xx ¡áXxX En vista de esta manifestación y de la certificación facultativa
presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese lanumero^Jal¿¿oí cuarto

Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de- presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se hanben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
podido adquirir, las circunstancias siguientes:conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y

la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y aCz'1'7 Sa X

x'
• X

¿LaZ? Z~ ¿s JÍ/AsX X

A/ X//yXX;2
/

^S^’jóZ-'S Ai.' AL'AA^ <!X Xt

Azi ZAz JAA<?z/>s^ZZ?z> S& jzLZ

AlZA
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Secretario; compareció P.£
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sJ/lJ ¿A
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número^,;^,.^ cuarto / manifes-
/tando que D. 7¿,aa ÁAuv natural de y, ^
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¿/i//>. A ¿¿-Avi- Jaños de edad > jC/Ut
y domiciliado en falleció á las ¿n#

¿ A ÁAL .
del día de ¿L

1
á consecuencia de ¿

de lo cual daba parte en debida forma como ¿y./ATSA

Áj A
En vista de esta manifestación y de la certificación facultativa

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han ;

podido adquirir, las circunstancias siguientes:

%ll-(A ÚAe^yrl).^ ¿ísAaJaL·-JJJAlIaZ-
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I
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/

/
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Tf



ítrrrr
ei i

Á...
¿Al (/-¿yy'

0!
/ Cy·ff.·t- l-HA i 1 jA/f

NUMERO 31: ïM
/r <-

/// r/} ^ ///t ha f¡ i ¿LMa.
7 En la villa de

del dia

de la JÀt, Á: ^2/¿/,7
á las /W/zr

At v/^c /^¿!//}.y

de mil ochocientos/
: ////:>

• /r¿, //¿As/’,A-'’///! ¿/'¿A///¡i Juez munici-4
I I! / ft(á /? A
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pal del distrito de la misma, y D. /

I

/ 7? y2^^-ék
término municipal de
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cJa^/a ¿/i.///!ral de ¿¿¿As.

(provincia de /A ¿ rfg /A/ ¿A.AA-
/

/f /¡¡¿i/¿di / domiciliado en //¿s/y¿/¿z Ay A
cuarto /M&J manifes-9n,t/<Jà.- número /y..-/,. ¿

7
tando que D. yAtlá natural de/

A'

término municipal‘y provincia de
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■ilf/Ail·lJ jJJ/aLAaAL^. ases de edadFueron testigos presenciales D.
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/
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,/Tt y-AAjAíAmA natural de
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de lo cual daba parte en debida forma como

Ay //) - A/l·i áJ¿L/
En vistá de esta manifestación v de la certificación facultativa

yf4A
I

X

i; y domiciliado en^¿
número

/kdfx A///,I
I If

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de io
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han

cuarto

Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-
ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella e! sello del Juzgado municipal y
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y Am//] /caJa _

i
/

t—r

L

*

podido adquirir, las circunstancias siguientes:
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En la villa de //^A^iSú^r k lasJjA
del día J¿

de la ,//t¿ /■/< ..

de mil ochocientosde /> 4 /
¿inte D^ Z^ Juez tnunici

pal del distrito de la misma, y D.
Secretario, compareció D. natu-
ral de /,,/ ^///j termino municipal 'de

provincia de //ya ? /. AaAJiaa,
\ AAaJAl domiciliado en A ¿¿¿¿¿¿jL ¿¿A ¿Z

A/A) ^ ¿

I
I

é

número cuarto /¿¿¿A manifes- III

lando que D.
_ A,,,./, natural de ¿ ^

término municipal y provincia de aZ;//a> de
/

4^7 A AaZ¿A/Zft años de edad, .//mZ/a^a
y domiciliado en ¿y JíJJiyA^mAfalleció á las ¿fr?

Z del día de /¿¿t
á consecuencia de ' ./A/m^paZ/La

’

de lo cual daba parle en debida fo/i

/,i •JMi /Ay¿A£y/AÁ
natural de ^/J/l
domiciliado en./

cuarto y¿±JA_
natural de A

r
/

AaZZ Al/Z¿-AAy.
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¿Al /*
núm( eny/,/A

?^L
Y ^1 yÚ/AA?/AA/ÍA^
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¿A ¿Z /ma comoAI! |¡

AAA'ZrAp /yArA^Aü/Z
J domiciliado en ¡A ¿^¿ma

número_¿^¿-¿v¿ r r.i*áZZñ

iL/aZz zz/z¿iaZz En vista dé esta manifestación v de la certificación facultativa«)

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de ¡o
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:

i
cuarto

7 6
Leida íntegramente esta acta é vitadas las personas que de-

ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y AAzMi. - Ja» ja/ Af/Á ZZAj ¿aZa//!yA V

—

J /¿LíaZa ^
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En la ville. de las A

z/¿z//A: del día ¿ v

4.'

/

de mil ochocientosa
í

/Z/z4atúsj. //<a£, ante Juez munici-
pal del distrito de la misma, y D. /

j

Secretario, compareció D.
ral rZ/Á /yZ//a término municipal de

>í, nata-
2

provincia de ¿y sJ¿¿z s/i

■áukomiciliado en Z .. ss,,*.

cuarto ///&< J manifes-

tíá¿tMÁZjíJZíZ/L natural de

/Z
némero ^

tando que DlZ/¿Ju,„ «

término munici de
ifí'YY7X¡ /? ¿Z/Y/s /?Fueron testigos presenciales P. Jz

natural de A,Z
domiciliado en /:

cuarto

años de edad,
__

y domiciliada en.^ falleció á las

^len /a/sí.,-; c/, >

ZlJ /7Z/Q

de lo cual daba parte en debida forma como

// ' fí szUnaJa y

En vista de esta manifestación y de la certificación facultativa
presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:

t£/i
17 A /¿Ld VAiMPy/7r f'JÁyyy7¿yJ

numero ■

/'/ f Ax. \
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/TZ á consecuencia des. A

'■Z /ry/zt ’f/UJy'P,Yb

li ¿Z)jZ/J'ÁY'"' / JZr l Y 7

y domiciliado en Ja

Llnúmero /; cuarto

Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-
ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y ¿>J Aa, A_a

a y/f ^

i

i

!,

A QZa/^ZtZ ^Z //t il/zJzl ^ /Z¿Js}2 y¿
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En la villc de .X^-,?.,/ á las

de,/, de mil ochocientos

y/,.'» Juez muñid-

!
fO.NÚMERO fl ~

g> a/y&U f/l
(f)ü·iíll'/crl

\í

de/U/yv V,1
del dia

aí/Lay¿-üfcfrp ante D.
\
\
\

X

pal del distrito de la mi
Nv

a, y D
Secretario, compareció D./uA eatu-rL¿ Ak..¿

•Iral de uAls,:///) término municipal de -

provincia deX A22Áa±%, ¿¿u
M

AAAYíúAiTAí domiciliado en^
número

/fzf
'¡a*. __uumCl» ruarlo
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A
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■
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<^5X
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á consecuencia de

r/¿AAc7yX/L
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X
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A ¿JaJ
/
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¿z
/

¿Asfí A/¿Aa/i^aC/Y domiciliado en Y
númenwF/ cuarto , c/

Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-
ben suscribiría á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y

Enr vista de esta manifestación y de la certificación facultativa
presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:

*
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I Y P • /l·rZZ/z s/?s

natural de /a r á¿L

á consecuencia de , //yj^
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En vista de esta manifestación y de la certificación facultativa
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Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-

ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y V

1

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:
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En la villa de %i, „,, ,

del dia /L·Lu,

t

á las Áy

/ú ? de la
¿ de de mil ochocientos

/,-////// , /yr/^ante D., A ¿y,; Ayx ^A.^Juez munici-

A j trrPijJyvá S¿kjyvi Asá

dis
/

pal del distrito de la misma, y D.
Secretario, compareció D. ‘IluJLiAL. aAm-oz, - vA,- . natu~
ral de Ar '"

7-' ¿L¿a

'/P término municipal deLl.

provincia de A, ^
fi. ñ

AVaAa.UL.. <■

7/

domiciliado en /~/fa AJj /V /J ¿J.JPZ
■f -////s/ss /:

cuarto ^ x¿r y manifes-

natural de ¿ ¿

js
^t4 ^v7/~/ri/-A numero
ando que D

■ p/J¿ P.4ÀX-

* //A / ¿Ay
término municipal y provincia de
¿ppÁyÁ/> arios de edad, ¿¿¿¿¿ti/*

yy/yy/A,)

de
■f-

~y* i/ff'/p/yPs/L^ y y/Jl yy
Fueron testigos presenciales P V W/ tnatural de ¿Já. ,/Al/V,

7

domiciliado en jA ^,y/lA ^A/Á
to -yA/J
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del día de

yPy'PU A -7

h Á 00 Aá Ap-yyyy AP/y/ynumero PáAMjÍ/apá
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/
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En vfsta de esta manifestación y de la certificación facultativa

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de io

expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:

Ja sTÁ/JypJy.
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y domiciliado en Jp ('hJs- M/^//A yJ/J/au/A^/L

número,,,aA cuarto

Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-
ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y j^çy/éZ

; \ y / y
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/
/ yJ'Y'Zl i ú^¿L1 f

JuaAJIü/ ,L t,h y

I/,.- yjnp.yp . ÁAfíJa A/ /* AA-/ />Jr
<¿L¡r¿ XL /.Ak '_mlZ¿ú A jyAyyZ ¿i1

/

\

&
y*



 



Kv fjJ\

H

NÚMERO m jrt
// 1

■i- ~T2/
*

■sr

En la villa de IJAAy/A*/ á las JAt dc la A/rxA/AtYJ^rTiJ ,

4axydel diannt'J, Ui/tfcàfà ^V^i'/YAy/yi de mil ochocientos
'4 Juez munici-¿r/íYí^A

é /'pal del distrito de la misma, y D. '/Jrlzy.
Secretario, compareció D.^^y, pata-ral de *_ Aia t-¡///¡/ termino municipal de ',Ju¿, y

provincia de J ¿¿¿A f
Y/¿vAZ .■¿¿//I

'A ; domiciliado en / J¿?y¥Lf

//Z/Ò ■/.

número;- . / ,/ft,cuarto
rAi/mJ; AJ-rit, natural de ¿ /

/ manifes-2^/7

«lando que D. ?A-^/Ax2

término municipal y provincia de ¿2 deJUL ///,/

y/Au 7L AA/
/Aü-v Ty/AA/’y/, /A///77YaA^

úaL·a'Jí. r Yñ
i/?-2/Ja

rFueron testigos presenciales D. años de edad J-7/ / /2^ú'U.-t/.'LAJL. •>

y domiciliada, en 7 X /-> r,:-/ falleció á las yyW-
natural de e. J£_ ,AM,
domiciliado en

T40-/

/A¿lAÁ- ¿-'jfi/'i /A número.-^^ A. /d Aa-^A del dia de Áv-/1 Jaen

£7 á consecuencia líe />->,> ?

de lo cual daba parte en deluda forma

Y D • JA //Asscuarto
¿y./Az/njA natural de áJ# )/,27 A<~—/U como

En vista de esta manifestación y de la certificación facultativaj¿iA^ A/y/t'J&Ay domiciliado en ¿_
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En vista de esta macíífestacion v de la certificación facultativa

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
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En vista de esta manifestación v de la certificación facultativa

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
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En vista de esta manifestación y de la certificación facultativa
presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
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y domiciliado en_ VaA/AíY <k,At AA ///A y4/ En viáta de esta manifestación v de la certificación facultativa
%}

yJ-aJnúmero /m./.ai A \ /yy. Ay^uarto presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de- presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo

ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y podido adquirir, las circunstancias siguientes:
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y > , •/ A/ y , / /

A,. //¿ AAA ///,/ YA - //A A /Y? a /í.L '/L
• /

ya///JYAYá/ Y,
YA/ /// '¿ A' A A (■ Y --/ YyAj JL /a
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/a y YS yy/y Ày/YM Áf
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\Y \ /■//¿2yr/Jyf Y /it ly m*;¿L / /uLSr <yYkÚí A / (¿b y/f / rYA£y?
m¿y ó/>yéL }:A/i ¿ !/. , ,/íA a Ja Iaa, A //y.r/Ayy Ay, T/\

, / i '
yAA, /{. APA - Al tm-P, /. .//>;

Há-.-

<6: "f—-
A ./ /Y

v/TAY/A/fi
í

f/Ya/.—-Ay/fM //'¿A/yl sY# / i

A ¿AY-/f Y/ r '1

À ///y/rfYí-A /. /- /A/ /-L ASj.

tyyy YíAi/YYXs/// /fá m
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¿Ay> .4t&h/7-.A y *£ ti^M

r/Yu* /l·f'sy'4,3 ' /y^A/s /. 'CYy fAYA /y



Au (Je de mil ochocientoséA. 777/7y'M 1
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rt'/r/fg M- faS/■/'>//,. ante D. Juez munici-P/AAl' y /.

7 /pal del distrito de la misma, y D. . /./,
, s I

7 z7¿¿a/.¿Secretario, compareció D. natu-7//:)
-

ral de ,///,. término municipal de JAA/Y- I

provincia de / . r■A?¿L -Y/7 y//, /l/A/ 7u IwA *a//7
!

domiciliado en /¿i 7 M. y/
/

número manifes-cuarto_]LLyYH> 77 7f/xJt

/ r /*tando que D ______ natural de /íjl7 L'f 7? 1(ÍY/l ¿177
'

y Ai.

término municipal y provincia de de/¿L· f )

años de edad7 ¿7. 77 H L/iUL}
7AJsJ&! ¿áte,*?

L Y í número {¿¿¿AL
y domiciliado en /? //s//t yA¿ falleció á las

natural de ^ /a) /i?//f /
J//A C/> Mffi

domiciliado en
h^Y/lrV] s//y/? ///¿ - J¿ /,'-4 del día de en //, £11

y 1>cuarto eflb/ if/cÁ/á consecuencia de/yyTl s/Sii/i- A/yZ/uAAS,1 t natural dIpJa //,,) ' 7. ^A/ de lo cual daba parte en debida forma comoÚA¿ -Al

'¿17 /1

AL '

A <L7 7,? A J 7
A* 17y/1 /•

é domiciliado en ^ 7/,Y,
7 A cuarto ¿y ,, a/

_

En vista de esta manifestación y de la certificación facultativa
número t¿ (Ají t presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la/Leída íntegrámente esta acta é invitadas las personas que de- presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y podido adquirir, las circunstancias siguientes:

9,la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y , / t >./ f¿J-. YAyÁ-YAAtf¿u. //S.itl (P A r7 /L

/ <fYL/a ’ A 4 . //y/à ¿l//^ Y 7/ /,fa.- z?J vA ÍiiA V/' A.y 7 *

jL—t/A
1

7 / 17117 7- n AA

Y/f/¡ yAfY^ A íl— aVtlJin 2alÁaSAyy'p/
1c Al-Al / JAMA¿A

-

1 / /
77 /i - A// ?■ A a7,A - LúuüL

f*' ri■

> /P/s4A/í/lZ 7 / /' // 7\ ¿LA—(flíA- /7~ -
{

k(./ , Ç ¿11 ¿LajAzíAA- Ja AlÜAL

/1,iJ./fctlL k A,yfj yAiy/ /JALYa P / 7 . /w Jl

LLuià Av-^/ > L A. l\YA Alh
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Secretario, compareció D. nata-uyy-4''
-j.

Y2iÁ, r /A

ral de m término municipal deÍíl ///tp+ ■M-

provincia <Io 4 / j.hS 'AtkÁ ír '/±U- -
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natural de, f mf/a
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///7/y //¿.A 1

f
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del dia de
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¿1 Z/A//M_

-f-
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r f. 1 Anatural de /y ZuAy A *, 7.

TAL
/

/

í A At

,/ h/A ,,V.
En vísta de esta manifestación v de la certificación facultativa

«j

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:

L\¡ J
//,, vá

/Á A./ &y-

y domiciliado en /k/A
cuarto

1

número

Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-
ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían

É/A/i/As/rfl í-'T'ú

7
\

¡

Iconveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y

tvÁ
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* A
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7/ / 7f
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En la villa de ,.X> >/,y^ de

de mil ochocientos

ff///<■ /a/ 7 /./'r;* te D. ^ Ju^z

pal del distrito de la misma, y D. J^!

deo x/. del dia /.-YYí¿77-''

Hflmumci-

Secretario, compareció D./¿¿j natu-

ral de é,A ^J/a término municipal
provincia de / v/aa/. ^ ¿a/taa

'

/
/

v^7" //¿AATAf domiciliado en

cuarto ^4x/ manifes-
natural de^¿¿_

número Aya/ j

tando que D. OaJíAY.
7

término municipal y provincia de A/?

años de edad

de

v¿7¿/
? , 1 /¿¿ 'y//-/ ¿

y domiciliada en h falleció á laé
7/Y7-Z-77.A-/t

¿//Y

/¿x ' ¿¿Í7ÚJ7 //yA^AA/jUÀAy A/m iYAk7>
-j-

/domiciliado en
V

<4? //l A J 5 del día denúmero ,>u¿a/ CQ

á consecuencia ele A^Je^.A-r/i ■/'•■■/, ¡A/

¿A //7l1J-4/A

:í?cuarto ,y. A¿(%n y% / ? /ui?tí-/}-y
/

4á de lo cual daba parle en debida forma corbo ,■ y¿natural de ¿Ja . oasA J.wa ■

Ll yy/¿>: yy
/

Á{A j/p/A^ úí yA, j
t

// ^y/<? x-
7 \

y

y domiciliado en ' 7<¿¿a</7 En vista de esta manifestación v de la certificación facultativa" tJ

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:

11

\

/número /• fi cuarto

Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-
ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y

/■la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y 3^7 jp Á -

__ *>jy M A A73^- ¿Yk s7 /AyA

7,ya7t/> i
/-fú-YY:-Y¿7/- £7, a/A 7/3 j/jt1^- /// A

¿¿

¿¿7/7/3 I!. A/.¿ L L· /¿C- nJfiA} d . Ajá/o Á74¿7

/
7/ ¿y/o 4? /. 17—""

(/¿7^cf¿tYn.//uy A/ yÁ ¿7r ¿y ■ ^Y/l //-íyC- l A íÍí-

7, o
: ¿i7'A>y ¿/a¿7 ~ J/yy; M 4±í.

f //? oJTyT}./ L· lÁ
- ? L^áí í ,JSI-, /nruvifi

(7/
u/lÁ

/A
Ji /llüsl'/ú, Áo

\(
rJAsJ7ÁA)j>/V h■j ///¡X- Úk 77Ml-
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En la villa de J£2ma¿¿
del día

á las /r//fe de la//<///?A
de mil ochocientos/ de. /,/¡2?L¿) 7/Z '

Pf/Iijl. ¿7 / /////¿i ante D.
pal del (distrito de la misma, y D.
Secretario, compareció D. 7u¡Jf/Á

riuL·

'¿Zi^aLxLzALz? Juez muñid-
/

nata-,'á

ral de termino municiparde si,./,.
¿ /JaJ /4/¿.,h

te/AA/A -
¿_ manifes-

provincia deX
<-£ rjA'/./írü .- domiciliado en .7.. -,v/,

yZzLz?z /r¡

V/z {¿2

numero ¿^cua4/.

tando que D ,/t/Z natural de aA.
término municipal /provincia de ,AaAy de

años de edadFueron testigos presenciales D.y¿y,7 ¡/AsA*a
natural de ij//^/¿tv M AaJ 7¿tzaJa~ &A>¿,;/í¿¿Jz
domiciliado en fe/Z Á>J número íMJ2Jt

natural de al/7/L' /¿x? /%^ x Ja^¡.

¿¿UA-f/j. AAl·iJU

y'domiciliado á las^¿,
/¿'Va /aa¿>7/aa}a del día de ¿^/> en //, ^¿^s/z'as,'/¿X

-¿¿¿iCan 4 i
•>

7 /

7 á consecuencia d

tz).,h- de le cual daba parte en débida forma
Á </L/zs7./7a Áy/ (7/z/4 ///^ -

En /fasta de esta

Ai cuarto
r
7a f )Otst7¿y/> a como s/.7í7zzq /%

7A

y domiciliado en^^w^ ^ A/
Z--W

manifestación y de la certificación facultativa
presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:

número ¿di&A¿ cuarto _^¡^7
Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-

ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y A JL ,/

fhr" ¿z a/7<y,Á A

A

r:¿.z/A~rZ/

¿'A* /a X¿777j0^7//z

z£Wf&7~-
S\

AZALTALA ¿-r*h¿/cATli/7/A^y'/A
f

A

r í..:i

I ¿7 Al
'&Y¿A ...A À.

ò, T

Jzj-
\

7/7r// s/s'7'TuJLd UX
7i

laMíz'ly á

-yL· A jtfi%

r
À *^4^ y/zA*'/ ¿LuA'/Zí /A. p AaA*c /y,
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En la villa de\ á las ///¿¿ss/^ de \y///£aAal—
/

Àe $AAnA' /p/AAAt/?//y,<A/f.

f

t—

j y/-a^] del dia /'y¿ de y/,a^
/ud.¿¿dfcyr¿¿¿¿A. aüte P-
pal del distrito de la misma, y D.
Secretario, compareció D. h<¿L¿-(Á-A;,P_ pAp

municipal1 de

* í de mil ochocientos
NI

Juez munici-fry/7

72í^,
L

W¿z'
/ natu-

ferminoral de AAi/k
provincia deP y„v

A~ AA/iJ.rr ; ilomiciliado en A^/,ZÍ^. ss. ,- /.Ar
AY, ¡H D™gro ALdA, AJA, cnarto ,/y^e¿/C manifes-

lando que !>. '/? g ¿Pt.y^LJLAA*

¿A
1

.¿^/¿(l-aJL·JÏ /Aiy/3\

I Ii

natural de J
térmitó municipal yvprovincia de

años de edad

y domiciliada en L U/JjJ/í^u,j¿ falleció i las ¿¿¿¿¿^
4^íZ^_del dia de^^-en A^,,,'

á consecuencia Ée
/v> _ de lo cual daba parle en debida fo
^/ /L·fx/'ï —-"

En vista de esta manifestación y de la certificación facultativa
presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:

de
r

J

Fueron testigos presenciales ,,A/p.
natural de^j, jAA&/A,¿jsMJLL. M^,!)JàAÍe,À:A
domiciliado en A dfk//. />AA,', núméro/y¿¿¿.¿f
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Ay /kl a a í

?

//A A,

< Ar> cuarto 7,. ¿ /
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%
3

A

á/ /AAyAL ma

-7 ' A- /?/_ r-/7/ ?A/ /A¡,

yfáomiéíliado en A

número^/jy/^¿¿¿^cuarto / ¿V
Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-

ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían

•ri

conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y ¿/Aa/az^A/Í'

■

¿A -A ¿ ^/Zc.Jh'h^ rt
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À
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En la villa de & las J¿/
«^del día /•>•/, de Xg

4 /.
X-?,

7i

de mil ochocientos

Juez munici-
I ^z¿2

¡ante D.y

¡pal del distrito de la
Secretario, comparec
ral de ^Á/^y/A_ termino municipal de 27

provincia de A ¿QáÁ¿

f
sma, y D. /2-r ¿2. ¿c

J natu-

//i.

jJ/L ~Pyy< 3 d/f¿?

'¿¿¿dé/* o domiciliado en J.. .&//, /,
7 íí

J

número cuarto manifes-
nr /

natural de ¿-t .fc
termino municipal y provincia de ja J)/ /,^ de

yy/A) r¿¿

lando que D l^ /

',//A/'d/’YAA

7Fueron testigos presenciales D. .Jaó'.J/vAa.AA
natural de s¿uaS, L
domiciliado en j //W/y,

años de edad/d // i

X

y domiciliado
A A //a¿7,a Af, del dia de ^

á consecuencia d/ oçty/k > >rA

de lo cual dabc^ parte en debida forma como jzJíJIy
/*J //aÁ>A —

Eu/vista de esta manifestación

lan y. U /L
ázA áL ° ú éero.-v/JS

y *) • b¿? A/yjy ZK /¿élry'
en

c cuartoo r/7

v/a'? natural de^, 4

domiciliado en^

7
y

v de la certificación facultativa

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:

número k /^.^'cuarto b> ¿/.
Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-

ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y ¿Ja/v'/’Y<£/•//). gJlc. j/. .. ¿7A «/h"

À / ' Áf ¿//y.
(flCk s/fh,'{dL·i/L a //or
j o' o < / f
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/fEn la villa de Miïsa&f, a dc laV/c/jvfgs/)d y Al/e ■

*

c^e ’^JÏ )ALdel dia n/vi/it ç

y////, 7(,aD.
de mil ochocientos<kñ

:

á/,s,\A munici-

pal del distrito de la misma, y D¿//^ ,/A /ry'AlSecretario, compareció D. h¿£V natu-

írmiao municipal de /¿s/St.ral de ¿ rà

provinciadeX k/g/sa^s*/'¿sa%/
7j 'v'fl·/'/ 1/ À r/f,

r; domiciliado en ¿¿¿¿/¿m
inionyi////, cuarto_^

/✓ ftV1 /,y7/7i/-A tV¿/7*
/?v£ / manifes-nu

lando que D. natural de

¿V//7^ tm'mino municipal y provincia de ,/¡ /?)//, 7

¿vvu/i ¿r'Vfcfj

de

Fueron testigos presenciales D. ¡A/r \ ¿///sV, »

natural de¿,/fà ,¿? \yi\^AJ Ja. / aa jav^^Av/íL·
domiciliado en^, ,4À 1/ ftrV

7//VÍA
ík natural ^ 'A/iJ

■pV·/—j f_
Y dímicilfádo en/¿_ /¡Vi á///,a¿/Í/

número^,, ¿V. //,¿ /,„■ cuarto

Leída íntegramente esta acta é instadas las personas que de-
ben suscribirla a que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y V_ W±A^V

/ /bV/r

de edad, '¿¿//i Vs>^¿e
domiciliado n\,f/¿ /¿//L V]*J7/falleció ¿ñas Vj

anos

1 A di·l dia de en //<núme
¿L'X'Vlíi

á consecuencia^le
de lo cual daba parle en debida forma como

/>V^/2 ..^7/
En vista de esta manifestación v de la certificación facultativa«j

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:

-rcuarto y W/-Í

JÁL

r

v/ /^ v* - - / ^v / /s- 7
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££.

y ¿yA

^ Oí / f ArAs//, r/yf, / v/YÍ 1 t A
í

£ykf¿)u-~ /í/zYf/l /Y/lAjA'Y, ¿L ¿2LÍ /AcAL· ~~

//gA-ct ¿kJ-7rfA Y //</>'/(Y* JY ¿k^Y¿A*—

/i. L· ¿r-l i 'é^Y.9
i /7jYkAv?-' <
/C A ¿rltLsY //?■,//•> kl _ JL ■fA*

/
y^AÁ //<- / > Ac ¿ Yy-^ ÚA/Ajr-

A Ayi^¿c/A¿/i /TYj{aJX-A- ¿i A^sZL^'si 1
i'L^s^vTiJ/sj yL .¿idf-JnAÁ£*(¿l( Aa á

’í



/A^r/P/ír V

NÚMERO 2L i : >*'**%V£
{ , < ‘ «.-■ :tífr 5/.»; jjjAfodA . >^L=.Á f A

_ /¿V íL^Liï/L·LU. Jj- A~ ó
V \ •

//í òAi^ (D¿I V/c7t

(dÒQsYliJU.
l \ -v,’. $7

En la villa de

del dia

Ó// J /y ///, > A. //, d/ ¿£f/A y

á dc la^^t^_V, / - ALlA/ / y- y A a^AT/ ¿7/Ú:nu de mil ochocientos?-<£ t - /£-- - uc

1° P
•; /7 ¿y //Js. JfA-sér/r/, /7^ArJt AJa/Jí /c Ad/¿Aia,'//,/*/i'/i¿i c,

d

Juez munici-■A/f At'A/S.pAL·'’/íé <uf fi.

r¿J&yA A/A//7/A¿/íSa \/¿#Y /¿/(¿L^- A/A/s/f- 'AA pal del distrito de la misma, y D.
/ f /AA

/
natu-Secretario, compareció D./'>A//4JU^C i /nA /rZ/Yu/c aa /¿ f//

ral de <-, rmino municipal de Ama£< y/¿L ¿(J ¿J /A ¿y/Á l'ï-rm '‘2//A ¿/ZfrjA/JJA¿//AA/¿ /A/Y

provincia de/, fj iY/L- A/L·J AY//
7 A/f/y//n

A/// s,////C)üh-'/ÀAy·r\ domiciliado en J_ ¿'¿¡7/7 A /7
fií • PÚ cuarto// , /- /

fVd tínÁ 4, /£>a7A ' natural de
maní fes-ero

tando que D. AíA

ino municipal y p incia det
¿z, AAaAa?

i

J¿A? Y/s/íS, aires de edadl/HtFueron testigos presenciales D. ?

y domiciliado en/ A/MY^Afalleció á lasMnalural dz¿¿JázAJJn AAAAlA

númel _- (lel dia de en ^

á consecuenciaíde , -- '/ .y,

debida fonrrá

domiciliado en ^ . ¿¿¿uAUaAL ///Á/
/T; > A /

b-
A

Y ^ 7hA'¿//¿jz y*- \
Á BUZ"¿h> cuarto

- '/ aáU/a^^ lo cual daba parle ennatural de ^ ^ como >
UL

A

U/ MJ')aJ7K,- /
Z/ jo/~7 / > 7/A//, >5

En vista de esta manifestación y de la certificación facultativa
presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:
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En vista de esta manifestación v de la certificación facultativa

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:
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En vista de esta manifestación y de la certificación facultativa
presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:
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Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-
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En vféta de esta manifestación v de la certificación facultativa«)

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:
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del dia de mil ochocientosde

Juez munici-’¿ML ti (&,
y ¿¿¿1¿ /> au ^ • _

pal del ‘distrito de la misma, y D.
Secretario, compareció D. .4-' Y’Jr.r,J„ Á»//

/

i
Inatu-

^término municipal deral de ¿ , '//■

provincia de/j, ,¿ JJ ,¿saJ* "
•

,

, domiciliado en//y L·L·L·ii

número,,/,-,cuarto/,,,,//
II

manifes-

J¿J/ natural de
i

tando que D. JJ,^ ¿áriU/

término municipal y provincia de //¿ J)jA¿n de
Fueron testigos presenciales D. J/yJ A/Jr/tÁ JiJ^

’J/lJ, L 4. X ¿A,
años de edad i

y domiciliado en/falleció á lasnatural d J//¿/-/ / i-

núrn/b Jt^uaz^/Aco-JLÁuamÉUiA^-^ dia de Ádomiciliado en/ J¿/ ^ /A,7á consecuencia de1///cuarto /n;jj
5y .

JhPr
( natural de ¿JU de lo cual daba parte en/debida forma como ¿¿¿uA^ » ,y,-¿-/y&

/ Jjl /a . /á/^/fsMA. ^/pJ/J'/ZZ
7A Z/Z^'Zr' // Z^2

j domioHiado en U/Z^AZ
\ / , z5 x

iEn/ista de esta manjíestacion y de la certificación facultativa
número./,/,./ /■¿uzáJ cuarto presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la

Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de¬ presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían jexpuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y podido adquirir, las circunstancias siguientes:

Lla firmaron el Sr. Juez, los testigos, y "
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En la villa de ,$*&**&

Jel día ,>,¿6Je
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á. las de I&,/■/■■/
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\{bu U<JL._*
dekú. ■

II

vmk2i '////;

pal del mslrito de la misma, y D. r
Secretario, compareció\ijkyl£Mk\Á¿yA*íM*tí

tu.

nata-

ral de ^,.^/A término municipal de
provincia deX /hj.7yr.

_^ domiciliado en ./i UiZüL·L· íUL·Il
número tu. .y, /u^.v .. cuarto ^X/

jryltráArlP-
manifes-

natural de ¿tando que D .’J/Arí'a ■Á 1
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en Jt/ /u/¿7¿

de lo cual daba parle en debida/forma conío

¿í
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/ á consecuencia de

nu

f 1A

A natural de /. X % A ,-.,4/
(

7J,7.y/sU/A/lU7U
m domiciliado en j

/

En /isla de esta manifestación y de la certificación facultativa
presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:

(AJA- /L/ ///a, uJf
XX cuarto

_

Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-

número tm

ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y LÁsiuJr.J JX AfjCA

Jr //tPzf*uJA

Á Uptj ,M tÁfyWtPut
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natu-Y ¿AA /, A r/A
. 1 tral de ¿,/Í. ^'J/a término municipal de

provincia de/^ /AAsïj
domiciliado en,

¿L _ Y/aJ AAYaJtt.
tkA &Y

//,/üAYn
r /

I<1?
húmero cuarto jayl¿ manifes-

c

tando que D." A±m ¿}j£Á¿iíi_ natural de /;/j
detérmino municipal y provincia de /)/-//r?

s

Jn años de edad

y domiciliado en AÁ/Af./ahíjA falleció á las AY
del dia de ^n

.. y&yy/:
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Fueron testigos presenciales D.
natural de ,-,,/, /4/f; Y/fáY/rzl
domiciliado en YJ
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! •
t ífe €)€lA} Q<7 u

de lo cual daba parte en debida forma como //¿^.hré
Á¿ ^ /¿x,'■//■ ¿/¿xJux.

En v^ta de esta manifestación y de la certificación facultativa
presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:
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^4' ^ Á/yAí. natural de^fc- <?
I MAJA*

.

Ai /Y y {/////As yA, L—

1//y, domiciliado en¿ .. flJA U1,^. A/I

númeroMmA
Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-

ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y Ju¡y^L LA&yMjL
aJ fóJúUh'' /L·ity/a • JV JL., À·L·· (//>

yéu
y
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<?

pal del distrito de la misma, y D. y
(j " * “x
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i

/ / nat u-
.

I :¡l r ral <le t„A -A/Á ,—término municipal de
provincia de „4, A é.f/J /?¿¿¿¿

domiciliado en A>Á~. 7.
cuarto /2X£/

.

7

Jd£,A. número
tando que D. ./ládíu A^r/Z\]fla sa V

manifcs-

natural de
i

y%/Á¿y detérmino municipal y provincia de
años de edad

i
7s/ké-64^JLFueron testigos presenciales P. 'u¿9

natural de¿^,/2 tn/A, //y/u/o ¿L jJl)
^aAÍ Á Í p

L'CXi /2 in

y domiciliado enA.A/ falleció á las
/ A .¿/¿XAu-cy(lel ¿¡a de

%/ £2ZiXX'^yXíd
númerouJb/<domiciliado en^ en

á consecuencia de//^^/^
de lo cual daba parte en debida forma comí)

■/AAA¿AAi

<JdL iAl AsSx/a A/A/zy^cuarto 4rr/Í7L'/á-t~

natural do,; 7 }/r^r, A

fy domiciliado en/üjUt4l^a,
número, * lluAPá cuarto /,-, -7

í ñ
L· A* f

£22 /X//A AsAHf
Ebí vista de esta manifestación v de la certificación facultativa

«j

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:
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n

Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-
ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían

i

1
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I

conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y

i
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• A r^síEn la villa de á las /u¿a,ijJ) .de laaacjzAiAWi

del d ia a/a/aa- de
U/lu!Y.y¿i/'< /.A////^ant(í D• /i/z/,¿¿AA^^^FáúA^rT? Jaez munici-
pal del distrito de la misma, y D.

de mil ochocientos/ÍA£

/

JkAíA ^

Secretario, compareció D. nata-

ral de ¿yfóFk/A término municipal dé 7%y^
, província d J-/s£.

AkA/ufA} domiciliado en A W /yX
yrk n^ero^/^./wjàiarto^ag^/
tando que D. , 4^»/ natural de

t^émino municipal y provincia de
á.A¿J/i anos de edad, ¿£¿m¿zt=A-

y domiciliado en^JÉmmJzAékAzfalleció á las ^
j&s di/2Ai1 dia de ¿laffíA^ XA -^a^^aaa'/ajqA^a/,

manifes-

deA/AT/kA’JL

7/Í/U/)

j .-■ /fhn^/ÁIjJaJ ea ui A
domiciliado en ¿ -¿mmmiAAÉl AL JkÀ Dámfei-o

natural de^A „;//,A - -,"/7'/?. 1 /- t A fJ~¡

cuarto /rA/
”

Y ® ^//A;A X á consecuencia de

de lo cual daba parte en debida forma como

En vista de esta manifestación y

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:

Vï

A y 7
Á aJJ,w l natural de A t<fVA

7
7

.

/-7 -y' fi"/ A 7 A-Ar-^

y domiciliado en ,-6A¿^A?
/u.4=- *>— ÁtzA-

4e
/

la certificación facultativa

número,/;/ ¿¿¿A uAk cuarto
Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-

•#? \ *

ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y

9as - j>s/la Armaron el Sr. Juez, los testigos, y Aa/k^ís. TTÍTi/lJ^a—zk/T^s/tAu
r

7yfr"' /l-L •/) /a rL \/A// 77AAA) AaAL£a

A/vfyfíi^V ¿fr '' PA^Òfï7 vA/-c£'AlÁ^
JId ¿j/í/a ^4/7ky/¿X-.^

/1/k> As^A'/' 7/7/frk, A t^r'

^3:Ul^ a7¿A ./Íukt IfA+kih
■L Uu

oklfbUiAk■&=AM

MMid.
AqJm- l

(Íjl . ■] ¡AfoA/1 A Í4 AÜ/y'Y/F/¿UAJL

i
f A

UJ¿i

Á¡!¡- yfi \Lykt^yU.¿yuÁA
dÍAJL~

ILjAá^. 4/\
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¿z

En la villa deAdy, UAU/Aa

I //''/£(S del d i a /£~-yLjAnn?f-—de
anté^ D. /py^At/./y<94^\y yAn/A, /¿y,n

¿v'aA

Mí
\

M/¿¿sfá/n JAü/y^
/

pal dej/dislrito de la misma, y D.
Secretario, compareció D. UU/ (Ukïy. UÁ
ral tle ¿jUlAl

/
*natu-

término municipal
provincia deX ,y#X

¿domiciliado en / y„, ,//„■■ y/¿ ¿-/
/7//U.J» número
tando que V.yjLAuá /f/At ^ natural de ¿ /¿,

cipal y provincia de ,r/; A? de
años de edad

e U/2A¿t

UUjÚ^C//1 ÁAá '/

/

A manifes-cuarto v £
«

término muni

Fueron testigos presenciales D. . 9 y * //V'> //// ,// /U

Ul- y domiciliado en/ i/^// falleció á1a&
/á d^l d i a de en , / / ¿v¿ / 4vv/í V

natural de

domiciliado en /> IA/.//* /A*J A/yiJ,

/ á consecuencia da cuarto y,-f I'yZ^L Ai')

¥-

/'V de lo cual daba parte en debida forma como

Á, ^ ////¿AJ& .

En vista de esta manifestación

natural de :
/

// A/fUh//y

^y domiciliado en

UiózÉí cuartoW- L—'
•

Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-

y
A

v de la certificación facultativa
«i

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han

m
Uc/yfA/y/l f¿L y Al

número<ju-L¿ |tUAZLA/

ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y jgçyúU- M&Ay/Ut-

podido adquirir, las circunstancias siguientes:
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y

i tLAíJ\Cv/< ï

/
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jt L ¿aJyA ¿
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tj é(, /. U P ,L /¡tew'i Áa/YA I /L /ls/U
- /

E'/jaA ^ Su ¿JíL·jnlL·U/

. m/h¿UL (L-
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>J)£¿utA, natu-
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/í. a!/}J /rz¿/Jpprovincia de/,
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tatído que D ./Jedm^Y/Á

/

YúJ/j Á/
a

manifes-
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término municipal y provincia de

I^ÁudÁY /kAjtS años de edad
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íaJy^Jr>Fueron testigos presenciales D.
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En vista de esta manifestación y de la certificación facultativa
presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:

/ilstiA yp— Ay/y/A JSZ'lf

d/1

i

númeroqu.IÁ cuarto :Y->.Y/uI Su A
i

i

/
iLeída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-

ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y . tr,! f<J* //

\

i. J ¡/r./4e^i
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C.¡S j/ll //y ió, ' yjy/.; jsf/isYis—^m7> l.Jk.£/ít Je. ■Pin/fr
/A- .A£ Sí

i

L·lSuflY/tfYYA/SIr íptA.Iü

fyS'/lSs, tS/Tffi- ^//st4 A iriPS.xJh'r' ífpy¡,LCv.fr~'
A ¡UyhU Sòl'l J (T^ C/hyl/L

ftltss.i JUZ/js' A r'l .7 n'Psislti .
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En rista de esta manifestación v de la certificación facultativa

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
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presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:
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£pal del distrito de la mi ///yJL/,
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A natural de ^ A de lo cual daba parle en debida forma como Jy¡/JALALA)
Al .’»■//*,» • AL/ ,

AA Qa..

y domiciliado en A/A¿¿^^7 Eh vista de esta manifestación v de la certificación facultativa*j

■

número. cuarto ' ,£/
Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de¬

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
i presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo

ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y podido adquirir, las circunstancias siguientes:»

la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y A ÁJ/i.^A^./k ïL·l. jJ. .. 3ÚL /v;
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En la villa de a Ias /9^¿l. de *üA<i.ú

deI dia ,

¿p/Àpj,AíJ /jj,iA/y ante D.

pal del distrito de la misma, y D.

Á. de mil ochocientos/¿dAL

JtJh/j/! Juez muñid-yVa úrí'jr,*y

¥
f¿A //y7L¿

Secretario; compareció D. nata-¿P<

1ral de ¿i/A término municipal dfe y,V /u

provincia de ,// , ,4,,,,
U'-Jl/yóJ/domiciliado en Y

(^/4 " número

término munici

/í o "
¿¿JA

t

4>dú/ manifes-cuarto■A/y/yih

natural de .¿J/itando que D. t-, { / tP.'Ytr P,

pal y prdvi /h'/^¿ín deincia de

PrfJ/Al·lr

v/&ypi años de edadFueron testigos presenciales D.
y domiciliado en/J.JJp4^4 falleció á las ¿X

Á - Jl-pApATi/Í/iA^- del día de
^ /// Jhrl'/S /Z^dJ/K-

á consecuencia de A/.sL·ir-A^7uA

U

WAMA&JA

número 4/sAtjY
. t x

yA ¿¿y—-

natural de ¿A
domiciliado en <4 mdliíÀ

J¿LP ¿O*./V

/ A? cuarto <,, ÇJ. y d
TmÁ. \ JaAL ' natural de .

¿JaJ. uJJay!-^
de lo cual daba parte en debida forma como ./>/qy_\^’/ldL* Ái

// ^ '

y domiciliado en /
Áesf ,A

ÓxM.. ihJ ñ^A V'é’J Ei/ vista de esta manifestación v de la certificación facultativa«j

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese !a
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:

cuarto !^/número

Leída íntegramente esta acta éInvitadas las personas que de-
ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y J S.yTI ///7A’Jr 04-/a^* 'f.
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Ed la villa de /$fò~r&Çj>A
del ^J^uQy¿2.

á las Ji,t
de

_ ...

de mil ochocientos/it&—

u„1/,Jas,^"áJL/<¿¡ Juez munici-¿¿/¿/sa/m/a ¿¿¿/¿a anle D.
pal del distrito de la misma, y D.
Secretario, compareció D ■ CaJjJLAAUi y ALl¿
ral de &JL¿¿J/!íí - termino municipal de ;Ay.

V ( y/r/i¿ \y

nata-

provincia de // ^J J/l/
AÁJJ.A'j. domiciliado enJ¡
JLuií¿¿A número
tando que D. JÍJLi

/
r

fa /. A
cuarto

nat

manifes-

detérmino municipal y provincia de^
anos de edad

a
i^//uÁaas ,7

/

Fueron testigos presenciales D.
y domiciliado en

JL A Ji/jJA.Aó del dia de 'f/jy
á consecuencia de' ,.>*

7^/

falleció á lasnatural de^ ¿áMa/ju/u w'JL junJí /Lun.%-7 y' 7 /

domiciliado en/ * numero -
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en //, ArJj.yy 7v /v^-á
¿¿ ^-7. y d • // cí-¿r¿y,■'y
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_y domiciliado en/

-AJy * ftr) cuarto

de lo cual daba parte en debida forma comor
¡/ l'tsfryyAi

/
ALL7

¿d±

^ v¿JJL·lsUSit ^Utti lu,/¿- . 4- A
Leída íntegramente esta acta é'invitadas las personas que de-

Eir vista de esta manifestación y de la certificación facultativa
presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:

/
número

■*4#

ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y J ¿LsA^g^A ~

¿a ú-írlL—tAAt)
A ,V "77^ /a^!h/y //Y'/) — //¿-/y
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ñ
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á las Jfy/é de lag¿c¿a¿,¿} —_

de mil ochocientos

En la villa de
lA

o

del dia tAU£,-/y^y de/¿LÈ.

, ,A,+-ante D. íaA¿,Juez munici-
Sf&i'sH.A.

ï
f.

/
pal del distrito de la misma, y D.
Secretario, compareció nata-:

icipal de jj.ral tejud¡Luá¿k término m

provincia de,4, SaAjLaYl, &aiA£zd, JA
domiciliado en JgjA,-_

manifes-

JAJA

número ¿;¿¿¿^
lando que D.:J/7t a, Ja

cuarto¿4.

MMiAlJ&AáA natural de ¿y / I

O detérmino municipary provincia de
años de edad

ú^jL

y domiciliado en^ LJ ÍiJú^áJi falleció á las^»v^
L dia de Jt/hj ^

á consecuencia de A//lr-;íAj

íH-C >/l/j44slá YAlAa/-A_//f7d.Fueron testigos presenciales D. ñ ?

natural de/3iy^ áj)A
^ jluu,yy/
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cuarto
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en
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de lo cual daba parle en demda forma comoA

/JyJYyfr/J JjiY/La/Yyy-
y domiciliado en/.^*W

A f

A/ //<u;i¿/ En vista de esta manifestación v de la certificación facultativa
tj

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:

¡

número „¿u2 £

f.SiA -f//i cuai to
Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-

ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían ;

H
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y
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JL A SrLsA A 7Jtl^/zzA/a /lAaa //4a. ¡tote D M/{¿ Juez munici-i/fitd-uAJd. //¿/ .YM/,/?' f/L

7
pal del distrito de la misma, y D. A/yv

y7Z7
/ YrrZLA

Secretario; compareció D. /¿> yA/ natu-
-

. 1//JÇ//A ?
munici pal/de f\y.zyral de A ¿ j¿¿4

■
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<$JL.¿c¿L./¿Y ... YY.tA i ¿Tr A 0 I
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. í
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término mimi
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icipal y província de
ATA
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i¿Ai cuarto 7
Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-

ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y MAA-ÁíÁ^y —

{L JA^Aa-aJ/j—ALIADA

i
j7aJ)A JL A íhóAaáA^ día de // en JL /^7//y Azis ÁL>

■i
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$n4

// * */////
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.'rA - -dA
t

a certificación facultativa■Ü
t\ \

número presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han

3

podido adquirir, las circunstancias siguientes:
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_Y domiciliado ed,/^,W y de la certificación facultativa
presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:
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expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:

£¿número^¿ i¿s ¿ppA/tí cuarto
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1 i\SfU/À/s /¿Y* Juez munici-ante D.

pal del distrito de la mièma, y D
Secretario, compareció D.sL’ruY.àY/üs^, AXl nata-

M JIÏÜjL

1
'

™1 de ¿¿¿fó término municipal de Aaji-/.
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Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-

,Á - '/á.Ji'l' ¿Y-

En vista de esta manifestación y de la certificación facultativa
í

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo

ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y podido adquirir, las circunstancias siguientes:
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^a&os de edad ,!^¿L..JuÁjAL) deJ,5 V' ’fMP /¿/¿.v, a /

ur /£- a.L·a PjUaJ^üÀ> AAAikJJ/
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En vista de esta manifestación v de la certificación facultativa/ u

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:
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Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-
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presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
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^ - del dia de
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pal del distrito de la mi a y

11Secretario, compareció D. natu-

ral de
„ /. término municipal de

provincia de
domiciliado en J, /„J¿ y ¿

numero manifes-emulo /., /
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/té rain' municipal y provincia de
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Enr vista de esta manifestación
/

y de la certificación facultativa«j

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han

ínúmero^/^ Çú cuarto
Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-

r
ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y podido adquirir, las circunstancias siguientes:

i
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En viáta de esta manifestaciónL!
y de la certificación facultativa

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo

üúmeT0/M/P7 ,y,¿ypA cuarto 77> A/.

Leída íntegfómente esta acta é invitadas las personas que de-
1ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían

conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
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de¿ Wf//s />C/f¿A ¿-LL·l

i *
7 V#.

J/aJá... J/J/á Vy nata-
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En7 vista de esta manifestación y de la certificación facultativa
presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante' y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:

7 7 a/
Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-

ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
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/¿ A s/y/AA¿i del día de
y^AAt/^y ^ry^Á

en //< ¿b/zs/ss, ¿A¿z-
á consecuencia de <y, /,v/ AJ

r ii

mimhro ¿£¿
, 1
yAxZ-t Ay

//y/¿ \ yy

7
y ^-/L

/ (/y
7cuarto /y>I
natural de y/Ay

r

y¿yZy¿ de lo cual daba! parte en debida forma comoyMAz/A. ^^Z7/}yyyZ

y domiciliado en

míniero,.. //./ /,.. • cuarto
Leída íntegramente esta acta é inmutadas las personas que de-

r

i i

/ÁA AA-Z? $ A¿9-,/wL) \

7/2* /¿y,
A

aya
T

/7/,a^yA7A
fíTyiïÀ

En vista de esta manifestación v de la certificación facultativa
«j

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:

V

ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y y.

i
<

;

jíy >— y/ ' y, //ay/yl// Ár/yy&¿tA¿
e¿2

/a -xx Jy .h r/. sJ
r //

¿yyy yTyA-trfyi) //i-PAZ*U
f

Ay'^y/)s,r
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AyA . /fysU/yyA -7
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f

‘A/ss-h- Jt yyfíLs y jMtá

AAcyy? /Já y/A^AL }~y t

o-¿V

t y 7/ A y/y, yy/.i !
í u A ,/y Cí /, ^ //y.

(
Ayyyjytr<n

yy*yyy^7yy-¿.^A-—- yh ^y^A-?
Aypy /Y/f? .ÁÁy'ry

k y: i1 .y>yu Ms ¡y

■ -C/9 •Uí/ y/r72^ -

‘
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y^rZ-Z/y yTJLaJ/yJyr'
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En la villa de —\Ak

J/fci^y o ¿y/j> - /¿i ^

' *

del día_J¿j_7-/,

>y.> de .-^Á5¿^>-de mil ochocientos4,,..Z /
íaÁ/

íi&éul'sáv'/ fjJi ¿%krJaez munici-e D.óc^íLé^.

Ác-Ja y '~ pal del distrito de la mfsma, y (//f/kfls^y'
Secretario, compareció D. fo//,,,
ral de /, 4; , 7/Á

/jM¿¿ A,A
/

sy£(s>/¿J w, A 7 s./ár //,- s^Ar jÁáú. natu-

termino municipal de Y%/y,
provincia de 7/ ékA Jt Y.sYU' f¿S¿-YA rfJ/ /M?MACk-

k/gf^sAJZjh*domiciliado en /ç YiA /r

cuartoMa.número manifes-ÍáA

tando que D. /b) y,M) natural deaVa A A.SA

detérmino municipal y provincia de:v¿2

AÁáÁii a>X>—-«Bos de edad,
/

domiciliado en^ /¿/JasA falleció á las
A- y dftsYflL- (h<i de AA/y' en ^ Jya// f/f//Y¿fr-

JYft, JY¿¿

domiciliado en/^^^ “/¿¡A-A/ número

fiyÁASAAY/'— AAá consecuencia deY ffYY-fYT/,

y/íYaaM, de lo cual daba parle en debida forma comonatural de
r

¿L^

En vista de esta manifestación v de la certificación facultativascYy domicilia^ en

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han

número <^u

Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-
ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían

podido adquirir, las circunstancias siguientes:conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
i¡ / /

'Y7A^/¡ ¿rsV/l./ÍA- /J7
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y 7 'J A, A ■rr^v¿.'7.

, //IMA 7/ /áaí/í/ / a 7 y4 fr. /Af/7st7

?/¡/nY IrA/ r^<py/AAYr^ // /^/fAAyjyl. A/A —~~ 25=
7

A?



/
X' ’ ...TjÇrifc* W

m
*jga *

aA

“i'l
I% i

/X
j iV

\.////: /?- ' ¿7 7 / faz/s A¿sJjL¿Ü :.
■^-7 ///

NÚMERO V 7 2//uVú/, [A-- ^ ¿X¿c<? aL·
\ i

/

''¿rf/ltí J X*} u¿
En la villa de 'AAí£^Ajl

/

á las de laÁ)ayí¿A/

Á de, /p^y/A Iy/2l4^ del dia / ',, de mil ochocientos■TfTL 7/p
¡QtAttML u).i¿

pal del distrito de la míáma, y D.
Secretario, compartió D, Sav/^
ral de edlLxáJfó.

Jaez munici-te D. '7L7k¿t-
7

<¿LáfAL
i

> nata-«#
7'/¿'Ct M

término municipal de
y? iYr.&

9

provincia de X sljf>
fed4~

tejít já/
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JU¿*É^Jkil¿2¿- nat»ral de ,

omiciíiado enhy7¿áx¡¡4
¿jaí/ÉL número cuarto

rtando que D.
.7//U detérmino municipal y provincia de

años de edad > iaddJ<h-J]fcÍL
y

núme/os,¿./¿J%

/kjhN>JiÁjFueron testigos presenciales D.
'allecíó á las

77 //s / . /y

L..7A7í
7

y domiciliado en/lJUJícL·i
JL· A 7/i77-7del dia de ^j

á consecuencia de

de lo cual daba parte en debida forma como y^//t
Á / ^/líiA 1 ^ <77¿¿'?¿?/t7 7C7¿\, •

En vista de es{a manifestación y de la certificación facultativa
presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:

%<<*. -

nalural de &J£ ,/A ,MsAy¿J¿L L·l
domiciliado en/

PTÍTL R i

cuarto
/¿S7 77A.xV&.

natural de ¿Á7
X> /t7.Y/V77

JaJ7 "7
y domiciliad^ en/^^ aZ"

f íA /¿
t

ALnúmero

Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-
ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían

cuarto
/A

1conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
la Armaron el Sr. Juez, los testigos, y //^fj ÁpA^n y.

!

I
i
,L5"

■ }.£,/s.x /l J/7 7

S/e7/ //s lié
7 v$4 ' \
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7 7 y'?//¿^S/774 £ IX/a
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j%D (?
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i/Zl— (AXa ív;
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•?; iJ/d/LAz&yd 'J¿2^Áa,_/'

!/• J /
*T>

•k..

jjoJrúJ t^fóA
i/V\¿xzj•

y

—cKa^J^
/rJA/^/'üd

’/&y<- /^,'S/Í ¿s/f fis^se*

’CTd^'dtsu/du-£l//scdi
lUyVCLs

á las de

de mil ochocientos

te t).j¿uí¿u t£oMi '^JAáA)3W munici-
pal del distrito de la mièma, y D. í¿j¿ a

Secretario, compareció D. .Á'flhJ.A^^diJr-Xs
ral de

^ término municipal
provincia de ¿4 ZLJol^

mAíA/ï2lL·i .domiciliado en ^
M,número
lando que D.
ÁZ?J/¿
rkíi¿Á. a, A/Jf*- - anos de edad

En la villa de u/i A ■i

éLA^.-del dia ¿>_¿ZtA, í hq de */>AA<JAV¿'X/a :T^Z2

i
I!

I
natu-

¡r
, / y /^ ,

^,v / fi/tJ A4~

/
^¿¿¿ZAZZíAL-

cuarto

y

/p

manifes-

ílÁzfzJ £¿¿¿LátDat»ral de ^
de

Q

\<Z

término municipal7y provincia de¿L
*

■aJzFueron testigos presenciales P. Jlbzi,A _

Datural rfy'Z s. %J.
domiciliado en^¿

¿ZJ i -¿¿M.

y domiciliado en¿,y?> ^JJalleció á las ¿¿¿¿¿¿u

/$/- Á ¿'/¿A. fvsAz, del dia de J¿ ¿ ( en //r /?.*/< /s a

á consecuencia de
-

¿¿./¿jAJK/a/sás,

núm

Y P • /7/¡aJLJ?
A¿£

cuarto >

tunv4 JuÉZl^ natural de
CJ. "

r de lo cual daba parle en debida forma como
r

AzAZzA —
<a¿ i yza

¿U—-Je/ / ’ /Ai'

En vista (kfesta manifestación y de la certificación facultativay domiciliado m /¿AAzO/AA'fA? y

námero^.^¿ cuarto yJ;í¿
Leidá íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-

ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, Y d_ /, ■

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:
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i

JA ¿¿AAl

/!/2. A-

J
rTA^r1jr-~

'A
AiÁy/

>>’/
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\ &
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//Az7't&- /$}jj

AU-7A-rUtA' -u* tA

t
Y
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rAZ ■4^

¿L( - A t A -Zc AZ-Ai—~o

rZ(j - ¡sJzZnsA^' fi-A //1 / AZ}J ¿ti À? 4r?/h-A
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En la villa de
r

C/JÍ¿A //h."i. ¿dTXkAó:—-a^Jo/l) • yw. - s?ñ/>/t *.s A/.

1¿U/J J>k jmsíXt á las,/h^¿L
■

i.

^y.

r /,-/;. del día ,.. de mil ochocientos•4
Juez munici- ItaJa^/si/' yJ^ x^/¿sÁ^ Á—- ZL*

'

2 .
pal del distrito de la misma, y D.

ermmo municijfal de

1/ ÍM,¿t xrU'xzyJ
J^UíWíatu-Secretario, compareció D.

'si

<¿ A^/¿0 J ral de ¿A^taJA !•As/^/A y2L
Zi/—'

provincia de /2 /fjgjsusc,
«

¿a
domiciliado en

cuarto Mx^J/.._ nianifes-numero

tando que D.^, natural de ¿ 2
f? de

I ií f
■

S)'//fïsttérmino municipal y provincia de
ases de edad,

1,
22. y*22Fueron testigos presenciales D. W/

natural de fJA ,n'//A, *„ai*s7¿J4J ¿//■**,?/>
domiciliado en/2 A/Sa, 1 número ,W¿2

cuarto »,>,”/
iiSs~

m¿ÁÁ!
/UiAstJM

y domiciliado ^A_JJ-AA^dfalleció á las
del día de

;

4.^¿ en/
x;

y o.
natural de «¿¿¡¿7.

/?-A,ssÁ /' ? ¿s^J -
7“*'y/

_Y domiciliado en^y,.,/^,^ XiA. A/jL·lo^Z.
número.^///,jr, >y,s£íJ cuarto

Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-

1hu
;I consecuencia de

s/.y. A¿de lo cual daba parte en debida forma como

Á /a aJa/
En vista d

}' 2¿ /? X ¿ /f-ft

2/4 A 1//(X¿222 f X'y
/

Ja l
i

e esta manifestación y de la certificación facultativaAL¿ 17/a
jpresentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la

presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:

i

I •;

ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y ,7 .1,/. ;/,■ ,

i
1

i

Éáx Á.
. ^?s/s/Ac-!)/A^7 xhy¡í yJÍ*xJ/y-yj sk-s^ ¿ AySy^JJJs. —jdx pJJ^i*^-' P/yyís?/ a—
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i
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!
/
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ó
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/
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r En la villa de

del diavAYa-AZL ^AYA.Y de mil ochocientosdtA.
t¿y^iéaLA^aí aaaAa ante D. ^¿uez munici-4¿tX

pal del dislriti de la misma, y D. t

compareció D. fá/Y/j 4
raI de ^AyA/zi ^ término municipal de

Secretario nata->

provincia da J,, áLjJL
hAfia^nxÁ*^. domiciliado en ^Y

cuarto manifes-numero

tando que D.~ AkAA' natural de

pal y/prtérmino munici rovincia de de

años de edad, /AAa ¿Y
domiciliado en¿J¡ rJA /J¿Lrl*-/.>>falleció á

Fueron testigos presenciales D. fy
natural de.,;/ ¿A-
domiciliado en,¿¿

A¿>

J}/>), /A>r¿, yA/lY.Já

/¿y

ti ^tstst/2Af
ím^ro Jt Á jydel dia de ennu

á consecuencia de '/¿yYs> z

¿Y/ Ai ^ Y>

cuarto ,
. ’J(

¿Y** ' • / y/I-// A t-¿ A-a. '
A / Y
¿k YAYA ¿Y X.

L·Y

Vhv/a \ Á Ai
de lo cual daba parte en debida forma comoinatural de _¿_

/ y 'tY/ / Y

y domiciliado éhZ A,'.u„s /Jy/A Y

/AL2- ¿-y

As///. YYr
ti

i

y
^a/aí>A Y A/ Y.//

/ En vista de esta manifestación y de la certificación facultativa
presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han

número

Leída íntegrÁmente esta acta é invitadas las personas que de-
YZcuartoua/1al

ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, Y ‘ ai+s Y ¿uJAIa -

podido adquirir, las circunstancias siguientes:

%<^J} ¿¿Ar/zJtú^Y
r

/ A. e /ó Á=c//sAij /¡ AL·Vbr Y t //

A sAÁs/ay/L (Aa^/íY.Y +f£*r /YíY/y? /)Y /

Y ItJ- A A.Jzl ¿ÁlíM.~T

i y/r Y,

YY ¿AJsÍA JA- A

Jai A. /1 riA* AY/Z;Zt

i /

Ü J/L¿£<YYAs A/Y/ya
}

A A, AA?A Al-A

r. s^éfay/iClrYA Jg'/r. I?/ Ay/Y?d&dM-LY



/
▼SSJsr-

#

,

i) /L A /fs:fi//Lj A ¿.sA 2s?^/a ;-Jy.¿y<t/i/}(/L & i

NÚMERO ¿Ü. 1#

' -^1¡

¿Afi^rhouÀ ??
\ • : - „.y

En la villa de

A aà/AZ$te t) -^éu^í
pal del distrito de la misma, y D
Secretario, compareció D.
ral de^ ¿¿M

-¡Tá las. '
/

t de mil ochocientos

¿^^¿Juez munici-L6

fl!/

f nata-

término municipal de ¿ ¡1

jhy,j72*áÁ-D,jomiciliado
- núiliero 4Müu^

lando que ^

en

cuarto raanifes-

natural de ^/
/s detérmino municipal y provincia de ¿j¡_

años de edad

!;
Fueron testigos presenciales D. •iJA / A. 1p MdAJiJ

!
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_ r¡f//y/rÁA , /ry ¿¿ jJjJsamÁ. aAaas//,

domiciliado en/ f/./A A/¿<t;l número,/,.,-J
x€7

y

J, A- <4 .■ del dia de
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ir ¡cuarto J A A-

natural de
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i
r
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7 l/4 ^ //£///? r"s,¿
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/ r.
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En vista de esta manifestación v de la certificación facultativa«j

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:

As/OAsf'»

miniiM'0.,:(V/i /_t , emule ,

Leída íntegramente esta acta é irívitadas las personas que de-
ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y pj Àssf^/.A

¿A. /'pA
A./ñ

saj/aJájL V '-AS fA"'T // /f A / / / y
/y I
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I I!'
-U.

y

r^/Asi~ y/h^ X>^77¿s£ >^/ -—
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¿>e/£>yYsÀ^ //¿y^rtte D -

pal del distrito de la misma, y D.
Juez munici-
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'

'dy/LA-
A —pr

/

/Secretario, compareció D. natu-

i

■ Itérmino municipal de s'Jyyy
y/t yy%

provincia de /A
',7i miciliado

syuy?

cúnate aQsAzL.
'A.via natural de p<yfy

yJ)/iA^yy de

\L ^ nwmro
tando que Dr

*yy, manifes-
3

1 ‘término municipal y provincia de
anas de edad t*-\Fueron testigos presenciales D.
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En visfa^de esta manifestación y de la certificación facultativa
y domiciliadojen^ //,//, A//L/y#

número,<AV# , f/iiC. fy e cuarto ^£¿7
Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-

ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y j/? rryyJ LyÁ.

1
.1

► ¡11

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de 10

expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:
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7
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En vísta de esta manifestación y de la certificación facultativa
presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de io
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han

número cuarto
^ A 7

Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-
ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y /),■/; v<¿/ Áaa/a -

¡7*’” A 7A
yt A ¿.Artyj

podido adquirir, las circunstancias siguientes:
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Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-
ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
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Eiyvista de esta manifestación y de la certificación facultativa
presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de io
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En vista de esta manifestación v de la certificación facultativa«j

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de io
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:

aZ, /, /./,/• /•, cuartonúmero

Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-
ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y

yrg-
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de mil ochocientos

f/}M/yjJuez munici-

En la villa de^y^/^/ALZh /?/¡Le— /a j
Yff/h44/
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1

á consecuencia eleAL
rt l./x.

...

/
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En vistá de esta manifestación v de la certificación facultativa«)

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han

a

Leída íntegramente esta acta é invitadas las personas que de-
ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y /,/„ // ,L r A

r/2k¿'Lyti

podido adquirir, las circunstancias siguientes:
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Leída íntegrtóienle esta acta é invitadas las personas que de-
ben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así lo creían
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y ,
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En vista de esta manifestación y de la certificación facultativa
presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de lo
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
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A esta manifestación v de la certificación facultativa

presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se extendiese la
presente acta de inscripción consignándose en ella, además de ]o
expuesto por el declarante y en virtud de las noticias que se han
podido adquirir, las circunstancias siguientes:
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presente acta de inscripción consignándose en ella, además de fe
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conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal y
la firmaron el Sr. Juez, los testigos, y

\

podido adquirir, las circunstancias siguientes:
c^lL Á

^ ¿JL-
/

¿A.< / fíYW ¿i ■ ^ JL.-'

* /

-i A/t
7

^//a ..../Á¿lÁ< ¿y Jlf—' '/Á- -/// r ¿S'Jr'/AsTcrtV ••■'

yf/Z..£rl. UJlJ'Á'é. 7/¿< A.Q.
■>V \ s

.7.-..^7&

f* d&JZi/u tZL,, /¿LO-.jlil i- L· L 11 , AjZ/kJL·-y
’/L ílX LilL. ¿ >7/i ¡,

¿SAs>J¿ //y/7 Jy-7 /?S.'T'á.

/
S' ¿tíf

Áj Je fl



y
m

j
j*'

%D ,3: ■/
*'tffay'c

¿JL- —. ,

•~J /9g- ^/> //,/ · fi'V'A - ¿'7 ¿-Cn', I
NÚMERO fl4 // f

i? 1
y
/iiAsy//t'fyñy

En la villa de ^ >y> ¿/

del día

«»******!

á las de

de mil ochocientos

Juez munici-

,.. . /?-'}' '? /y '2. rf/~l/ds/A^, h
u<

'lis?

mJuuJa/U ¿Mitti' ante D^^w-
pal de!^distrito de la misma, y 'JUy0y/A
Secretario, compareció
ral de ^ ¿Uhzl término muMcipal (le ,

provincia de^ ¿lAu^^L ¿JzU^Uí

A, VLtfAJt
natu-

s&y/,/uetj^v- /
úfL¿¿¿u¡^ púfe

omiciliado eu

ero />Vl /7 manifes-

natural de ^ ^
-<.^ ,.V/o de

cuarto

S^./írríL'
término municipal y provincia de

de edad

lando que D.^2¿
iFueron testigos presenciales D. /

£ ? (rt^L
natural de ,í,,zasy

domiciliado
¿U& y domiciliada en A^MAímÁ. falleció á las a:v.

À A, ,v.w.V.t, di·l dia denum
—^n A/-t~ 7

*Á^,sá)
de lo cual daba .parte en debid/forma como ///¿ \'^

cjAI
cuarto á consecuencia deó&P¿ ¿x -

natural deyy^/3ar
)

7
_ .

y domiciliado ^
númeroy^¿^,./,fczt^cuarto ¿ZPrñJ

.//1VL
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